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Art. 49. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de ellos se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas la» oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

T A RIFAS GENERA L E S

Decreto N9 891 i de] 2 de Julio de 1957-
Art. 1 19. — La primera publicación de los avisos debe 

uer controlada por ios interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se. admitirán, reclamos.

Art. 1 39 —‘ SUSCRIPCIONES; El Boletín Oficial se en
vía directamente por correo, previo pago del importe de 
la suscripción, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estéis deben ser renovadas dentro del mes 
de ou vencimiento.

Art. I89 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación- 

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulado» posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto..

Art. 389.— Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a Un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas- disciplinarias.
------- ------ ■................................................................................................. .......................... ...........................................______________ u________  

_ - PUBLICACIONES' ''
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) oalabras como.Hn centímetro, se cobrará TRES PÉS.OS CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. 3.75). ’
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tajifa, el 

siguiente derecho adicional-fijó:
lo.) Si ocupa menos de 1/4 página. . . . ....................................................................... .. ..................... .. .....................$ 21.00
2o.) De más de % y hasta % página................. ................................................. .. ..........................’. . ,......................” 36.00

" 39) De más de Yz y-hásta 1 página ......... ....................... .......... . . . ......................” 60.00
$o¿) De más de. T-.página tse .cobrará, en la proporción correspondiente: . • .* •.
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Decrete N9 3048 de mayo 10 de (1956.

Art. I9. — Déjase sin efecto el decreto N9 3287, da 
fecha 8 del mes de Enero del año 1953.

Decrete N9 3132- del 22 de Mayo de 1956.—
Art. I9. — Déjase establecido que la autorización o- 

tergada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número 
304 8 de fecha 10 de mayo del año en curso, a fin de ele- 
• »n i>l 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la. venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no l9 del mismo mes, como.se consigna
en el mencionado decreto.’

VENTA DE EJEMPLARES: '
Número del día y atrasado dentro del mes ... $ 0.60
Número atrasado de más de 1 mes hasta 1 año ” 1.50 
Número atrasado de-más de .1 año............ ..  " 3.00

SUSCRIPCIONES:
Suscripción mensual ‘................................$ 11.25

trimestral.......................     ” 22.50
¡ " semestral  ....................................... ” 45.00
í ” anual ............................................  ” 90.00
! ' I

como.se
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En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (.2) o más vece», regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
a 300 ¡palabras

' Hasta
10 días

¿Exce- Hasta 
¿dente 20 días'

Exce
dente

Hasta 
30 días

Exce
dente

Sucesorios ................................................................
Posesión Treintañal y deslinde..................   . .
Remates de inmueble «.... .. .,............

de vehículos, maquinarias, ganados
de muebles y útiles de trabajo . . . . 

Otros edictos’judiciales .... ................. ..
Licitaciones . .. . .......................................................
Edictos de Minas ........ ............
Contratos de Sociedades . ..........
Balances...............................-.................................

.Otros avisos...........................................................

45.00
. $

3..00
4

60.00
$
4.50 90.00

$
6.00 crn.

60.00 ■4. 50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
75.00 3.00 135.00. 10.50 180.00 12.00 ciri'
6,0.00 4.50 105.00 6;,00 15Ó.00 10.50 cm,
■45.00 3.0Ó 75.00 .9.00- 105.00 9.— cm.
60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 WL
75.00 6.00 135.00 10.5Ó 180.00 i2.or ■ cm.

120.00. 9.Q0 — ' "T -
0.30 palabra 0.35 más el 50%

90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

.Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N. 
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.
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SECCION ADMNISTIATSVA
DECRETOS LEYES:

786 delM. de Econ. N? 27| 2 [58.— Aprueba el proyecto de decreto—ley elevado por la Subsecretaría de O. Públicas por el 
que se reestructura la ley 652 ’de Vialidad Provincial y sus posteriores modificaciones, 

” —• Deja sin efecto el decreto—Ley 766|58, Subsidio acordado al Hogar El Buen Pastor. ..

28[ 2. ]58.— Aprueba resolución JN’ i 2. dictada por la Municipalidad de la Capital —^Concesión por 
éT término de 10 años nara construir en terrenos municipales úna estación de servicio 
con produptos de Y. P. F ...... ............. ........................... ............. ............... ........ .

” — Autoriza a Administ ac'cn Gral. dj Aguas para otorgar un subsidio de $ 15.000 a favo”
de la Municipalidad de S an Ramón de la Nueva- Orán............ •...........................................

14| 3 |58.— Modifica Al art. 12 de ib Ley N'-’ 68 de Organización y Funcionamiento de las Munic! 
palidades.- . ......o - escoür.

— Acuerda a la Sociedad Argentina Líneas de Transportes Aéreos S, A. L, T. A. un prés
tamo por la suma de S r 00.000 para la adquisición del material de repuesto necesario 
para el servicio de las líneas aéreas..................................................... .’..........................

894 " 17| 3 |58.— Autoriza a Dirección de Arquitectura de la TProvinc’a para resolver las cuestiones, py? 
dientes derivadas de las contrataciones de obras formalizadas por la ex-^-Dinección Gral. 
de la Vivienda y O. Públicas........................................ ...............................

805 ” 21( 3 ¡58.— Faculta al Ministerio de A Sociales y S. Pública para que por intermedio del Banco , de 
Préstamos y A. Social, disponga la venta en subasta pública de. los vehículos autqme 

tores que fueran adjud cados a varias dependencias del mismo Ministerio............... ,.......
Substituye el segundo párrafo del art. 28 —Capítulo IX — Régimen de Sueldos del De 
cretó Ley 782 de la Car

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO:

M. -de -Econ.
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”' Econ.
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” Econ.

.A-S.

N’

789

791

792

802

803

806.
’ra

_ Régimen de Sueldos del De
Hospitalaria para Odontólogos...................................................

934 al 937. .
93T

037

938

939

¿1 93 8

938;

938

938

aí.939

939.

ál ,940

13391 
1339? 
13393

del 1313 |58

13394

133S5

13396
. 13397

13398
Í.3399
13400

131*3. [58.

13401

13402

13403 .

Dirección de Arquitectura de- la Provincia. 
Dirección de Arquitectura de la Provincia.

.— Liquida partida a favor
— Liquida partida a favor
— Aprueba Acta de Recepción definitiva de la. obra Barrió Agua y Energía, emitida por

Dirección dra Arquitectura de la Provincia. ............................................................ ............
— Otorga, una concesión de derechos al uso del agua del dominio público al señor Artu’o

López............ .  .-.a .................
— Otorga los derechos al uso’ del agua del dominio ¡Público invocádbspor‘el señor Isaac

Elias Katz.  ..................................... . ........ «•.***
— Designa un empleado ¿n la Dirección de Administración del nombrado Ministerio. ..
— Acepta la renuncia presentada por una Regente de la Guardería de. Niños Dr. Luis Qúe

mes................   *..’......... . . ............. ........................ ...........................
— Designa u®a empleada pora desempeñarse- en el. Departamento de .Acción. Social...........
— Concéde licencia extraordinaria a una Dietista del Instituto de Readaptación.................
— Concede. licencia extracrd!i->ari,a por razones dé estudio a un empleado de .Mesa dé En

iradas del nombrado Ministerio. ..................■;........ . ............................¡........

— Deja establecido que la- empicada señora Koraida Argente Mogrovlejo de Galio , Qastejla ' 
nos, transferida de la De. gación del Ministerio de Trabajo,y Precisión a la I>treQ§t$n- 
Provincial del Trabajo. percibfrá el cincuenta por. ciento”de los ‘haberes. *....,....,

— Acuerda un subsidio merrual de $ 1-000 al.Óónsejo Particulaj-’ ñe IVsbcíaiad'de G£nfe
r encías de Señoras deóSan ..-Vicente .de Paúl. .................. ............................... .............
Concede -licencia extraordinaria, a un. médico,’............. ...

de 
de

■940
940 al 941

941 ¿

941 . .

941

»41.

941
941

941 al 942 •

942

Ú42

'943
843
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13404
13405
13406
13407

18408
13409

13410 
-13411

13412

13413
13414

13415 ”
13416 :
13417 ’

13418

13419 •’

13420 ■'

MINAS:

— Designa una Visitadora Social del Instituto del Bocio............. . ...................... .......... . ..........
— Confirma'a una empleada de la Guardería de Niños Dr. Luis Giüémes. .'........ .
— Efectúa movimiento de persona’ dependiente del nombrado Ministerio................................
— Reconoce un crédito a favor- de la Caja dé Jubilaciones.................................... ...................

— reconoce los servicios prestados por uní médico..................................................... '
— Autoriza a la Oficina de Compras del nombrado Ministerio a llamar a Licitación Públi

ca para la provisión de 'eche............................................................................................................
— Efectúa movimiento de persona', dependiente del nombrado Ministerio...............................■_
— Designa una Bioquímica para el Instituto deb Bocio........... ................................................. .’

— Confirma a un empleado de la Dirección Provincial del Trabajó y a un médico Veteri
nario de Higiene y Brom.atología. .

— Aprueba resolución dictada por la
— Designa

roñes.

Caja de Jubilacioiies................ ..............'......
al Dr. Julio Atelo, Médico Auxiliar del Centro de Vías Respiratorias para Va.

al Dr. Victoriano de La, Arena, Jefe del Servicio de Homoterapia. 
.una empleada para e-, instituto del Bocio............................................ .

— Designa
— Designa
— Encárgase con carácter interino de la- Jefatura de Despacho del! nombrado Ministerio a n

la actual Jefa de Sección del mismo Departamento. ..................................   '.
— El Dr. José /-«tonino Cornejo, médico del Servicio de Vías ¡Respiratorias y Radiología 

del Centro Sanitario de la Nación, pasará a (Jssefnpeñarse en el Instituto del Bocio. ..

— Autoriza al Dr. Alberto Manuel Abdo, para trasladarse a Santiago de Chile para seguir
un-curso ds capacitación en la Maternidad Nacional de dicha ciudad....................... ........

— El personal dependiente dei Centro Sanitario de Salta y que fuera transferido a esta Pro
vincia en cumplimiento d 1 Decreto Ley 1375f57, pasará nuevamente al Ministerio de A_ 
sistencia Social y S. Pública de la Nación......................................... '.................. "

EDICTOS
N” 1254 — Expte. N9 2523—D Solicitado por Mario De Nigris

LICITACIONES PUBLICAS:
NM
N’
N»

1270 — Y. -P. F. — Licitación Pública N? 412/58, .......................................................
1223 — Agua y Energía Eléctrica —Lie. Púb. NP 91|68...............................................
1174 — Dirección Provincial de Turismo y Cultura —Hxplotación, d® Hosterías.

LICITACIONES PRIVADAS:
N': 1275 — Admin:stracio.“-General'de Aguas — Ejecución de Ja obra Ñ9 563'.   ....................
N'-’ • 1271 — Cooperativa de Consumo Popular de Electricidad Servicios Anexos de Él Galpón Ltda.

EDICTO CITATORIO:
No 1245 — S|por Juan Sema ...
N’ 1235 — s.| por Norberto P. Villa.

SUCESORIOS:
N9 
N9 
N9 
N?. 
N9

' N9
N9-

1274 — De doña María Guanea y de don Benito Guanea. 
1218 — De doña Santo Carro de Marcarello. .................... .

983 — De Leticia Torres de Urgel..........................'............
1201 —. De don Santiago Franco..................... .........................
1182 — De don 'Natal Morales...............................................
1163— De 
1153 — De

■ 942
942

942 al 943
943

943

943
943
943

' • 943,
- 943 al’944

944
844

944

944

944

944

044 al 945

945 
. 945 
' 945

845
945

945
945

N* 
N? 
NF' 
N?
N°- :

dona Bita Angélica Figueroa.........................  ...
doña Ernestina Brandan y /o Ernestina Gare.ea ....

don Clemente Padilla.................................................
doña María Teresa Orús de Torino........................
Sonnia Esthel o Sonnia Ethel- Saravia Sanmiilán 
doña Mercedes Figueroa de San Millán ............

1144 — De
1143 — De

' 1125' — De
1104 — De

1100 — De don! Felipe Ovejero..................................................
1096 — De don Eligió Alemán y Delicia Jurado de Alemán.

N” 
Nv 
N? 
N? 
NO

1095 — De don José Cadena Barran, .............................. . ..............................
1084 — De doña Beatriz Vallejos de Avila.'....... . ........................................

1081 — De don Rafael Angel.................................    ...
1074 — De doña Magdalena Jordán o Magdalena Giordani de. Saehetti.
1043 — De don Brígido Arias y de dona Paula Delgadc. de Arias

REMATES JUDICIALES
N9
N9 , 1262
N? , 1_„„
N° ° 1252 — Por Andrés Ilvento— juicio: José Belmente García vs. Durval Aybar.
Ñ9 l-_ _ ..
N9 1233
N?
N’ ■ 1185 — Por Miguel A. Gallo Castellanos — Juicio: Severlno Cabada vs. Añada Kelly
N9 " ” ” “ _ ’ ’ ’ " ‘
N«>
Ñ’ -----
Ni' 1039 — Por Arturo Balvatierra-

1273  Por Miguel A. Gallo Castellanos — Juicio: Torería José Aniceto vs. Sanz Navamuel José María. 
1222 Por: Andrés Ilvento — Juicio: Francisco' Moschetti y Cía. vs. Odilón Apaza....................................
1256 — Por Julio César Herrera — Juicio: Antonia Pas'rana’vs. Oscar Amado .........................................

1244 — Por Miguel C. Tártalos — Juicio: Felisa Romano de Fernández vs. C<.ferino V. Ríos........... .
Por Gustavo Adolfo Bollinger— juicio: Ingenió y Ref’nfería San Martín vs. Manuel González. 

1232 — Por José Alberto Cornejo— juicio: Hernán I. Sal vs. Fedro Zderich................... . ........................

1184_ Por Miguel A. Gallo Castellanos — Juicio: Sucesorio de Díaz Primitivo................ . ..............
1168 — Por: Arturo Salvatierra — juicio: Sucesión vacante de Pesia Kaiman o Pctrona Raiman. 
1128 — Por Gustavo A'. Bollinger — Juicio: Colque N. -Garay d.n vs. Alfredo Temer .......................

juicio: Robustiano Mañero vs. Alberto Isidoro Toscano. .................. .

CITACION A JUICIO: . .
N? 1114 — Juan Carlos‘Fernández de la Vega c| Juan A^ssio i;* k
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945 .
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.945
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945
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS—LEYES:

DECRETO LEY N9 786 E.
SAIÍTÁ, Febrero 27 de 1958.
—VÍSTO el proyecto de Decreto L;y elevado 

por la Subsecretaría de Obras Públicas p-O” el 
que se reestructura la Ley N9 652 de Vialidad 
Provincial y sus posteriores modificaciones; y

' —CONSIDERANDO:
—Qué- es necesario dotar a la vialidad provin„ 

cial 'de un régimen acorde con la importancia 
qué tienen para el desenvolvimiento de este Es_ 
tado;

—Que» la experiencia ha demostrado que Ja 
autarquía es el medio más eficaz para lograr 
•el cumplimiento cabal y completo de los finej 
de utilidad pública; .....

—Qúe. las reuniones de Directores é' íntef- 
ventores' de las Direcciones Provinciales de Vía 
lidad /celebradas en Córdoba, Mendoza y Bue
nos Aires han declarado por unanimidad qué 
el úni'có medio' para que 'las reparticiones via
les puedan cumplir con sus fines, es dotán. 
las dé autarquía técnica económica, adminis. 
ilativa y financiera;

—Qjia el Gobierno Provisional así.lo ha en
tendido.al sancionar el Decreto Ley Nacional 
N? 5057-58 (Dirección Nacional de Vialidad);

—Que el proyecto tiende a crear una auto
ridad' vial de alta eficiencia, ya que el Directo
rio que -administrará la. institución se halla 
puesto-por personas de entidades recónoc’dás qué 
representan intereses de las diversas regiones de 
la Provincia, versadas en. .los. problemas/dé. pro 
ducción; transporte, carreteras, automovilismo 
y turismo;.

—Por ello,
El Interventor. Federal en lá provincia de- Salta 

.-..en Ejercicio del Poder Legislativo
■ ’ • Decreta con Fuerza de Ley:

Art. í’9 — Apruébase el proyecto del Decreto 
Lsy elevado por la Subsecretaría de Obras Pú
blicas, por el que reestructura la Ley N9 652 
dé Vialidad -Provincial y sus. posteriores modi
ficaciones, cuyo texto .es. el siguiente:

ACOGIMIENTO A LA LEY NACIONAL DE 
VIALIDAD N9 505/1958

CAPITULO I

DENOMINACION — OBJETO
Artículo 1’.— La Dirección de Vialidad de la 

Provtoc’a de Salta, constituirá una entidad' aif 
tárqu’ca, regida por las dispósicióñés dé esté 
Decreto Ley. ■.' . =

Será una entidad de derecho público, con 
capacidad para actuar —privada' y públiemen. 
te, de acuerde con lo que establezcan las Le
yes generales .de la Provincia y las especiales 
que afecten a su funcionamiento.

Tendrá a su cargo todo lo referente a la 
Vialidad Provincial y a Ja celebración-y-aplica
ción de convenios sobre vialidad con reparti
ciones de otras jurisdicciones así como la ad
ra 'ni stración é inversión de los recursos asigna 
dos por el. artículo 23 del Decreto Ley Nacional 
N9 505/58 quedando facultada- para celebrar to. 
da cías? de contratos que se relacioné!!' con sú 
finalidad. ... . f

Art. 2’.— La. Dirección de Vialidad füiiri'on.a- 
rá coitola- autarquía .que le. acuerda, el presente 
Decreto Ley. — El Poder Ejecutivo gg^á.,infri-„ 
veirrla por un plazo máximo de' sesenta días 
¿¿¡nales, cuando las exigencias del bue.n.servicio 
hicieren indispensable esta medida, debiendo dar 
cuenta inmediatamente al Senado. — Si fuere 
necesario ampliar el término fijado. originaria
mente podrá hacerlo por úñ plato máx.!mo „de 
treinta días más'co® acuerdo previo del Senado.

Art. 39.— La Dirccc'cn Pmv’ncial de Viali
dad hará un estudio general de las.„nec_esidades 
.via'es de Ja Prqvincia, establecerá la red pró- 
.v'nrial y estudiará, y proyectará las qqras, a 
construirse, preparando planes general es. *qufe so
meterá a.la aprobación del..P.óa'er Ejecutivo..— 
También establecerá, el-'sistpma principal ’de.'ca^ 
minos provinciales complementarios del / siste
ma troncal nacional, el 'que con la aprobación 
del Poder Ejecutivo , será, puesto gn^qijnocimienj. 
to de Ja Dh’ección Nacional dé Vialidad, a,. Ips 
'efectos del artículo 31 del Decreto Ley Nacional 
N9 505/58. . „

■ Art. 49.— Los caminos ^dentro del territorio 
d-° Ja Provincia se clasificarán’en:
a) Naciona’es: Que comprenderán a los que 

integran ’a red nacional y a los que se re
suelva incluir en adelánte;

b) Provinciales: Que comprenderán un¿ red 
primaria troncal o red complementaria dél’ 
sistema troncal nacional, y una- secundaria 
que complementará la- anterior de acuerdo 
a lo que disponga la Dirección Provincial' 
de Vialidad, la que hará 1a discriminación 
correspondiente;

c) Mtuíicipáles’: Los’.no cb'mpfén'didó's éri la dé- 
nomiñációini' anterior.

Art. 59.— La Dirección de Vialidad ejecuta
ra obras en ios caminos provinciales y en los 
nacionales cuando así se convenga. — En los 
municipales podrá construirlas mediante consor
cios con municipios y/o vecinos, pudiéndose á- 
te'ctár á ése; objeto hasta- el 10% üe los fondea
do origen provincial destinados á obras a sú’ 
■cargo. .

Art. 69.—-E'St'á Ley servirá de convenid entre 
la Provincia y lá Nación.

Lá Provincia se reserva el derecho de dé. 
nünciár en cualquier momento el convfeiiió. IS, 
denuncia, deberá ser expresada ¿n Ley y sólo 
tendrá .efecto una vete cumplido totalmente los ■ 
contratos cüa.-óbrás qué se hallaren én- ejecución 
al tiempo dé la denuncia;

CAPITULÓ Tí

DEL DIRECTORIO Y SUS FUNCIONES

-Árt. 79.— La Dirección de Vialidad estará 
administrada por un Directorio compuesto por 
un Presidente, designado por ef'Poder Ejecuti
vo y para cuya remoción se requerirá acuerdo 
del Senado, y cuatro Vocales nombrados -tami 
bién por el Poder Ejecutivo con acuerdo. del Se
nado, y cpnforme ajo dispuesto en este ártíeulb. 
, ...El' Presidente deberá áér argentino, y prí>_ 
fé^ional . dé.. la ingeniería, habilitado ' en mat£ 

.(vial, .por. las' Leyes .que. rigen él" ejercicio' 
profesional en. la Provincia.

Dos_Vocá'és serán déstghVdos ,'eri represen
tación de lés siguientes ent'idáde's: uno por laá 
asociaciones que agrupan a los profesionales de 
la ÍUSWiéría en ja Provincia, .el que deberá se"’’ 
un profesional especializado, en carreteras, uno 
.por ja .Asociación de Cooperativas Agrícolas '^ 
.cianaderas.de.la,Provincia.yA} la-Seriedad RUl 
ral de la Provincia; ’üno por las entidades 
transporte provincial y el, restante por las ase 
P^?7ra?-'es a-ue, agrapen a la fuerza de la 'pro
ducción, la iridíístria y'el comercio d¿ la- Provin



o
í) En los casos de excepción al cumpl-'miento 

de las formas legales establecidas en las Le
yes vigentes y previstos por las mismas, con 
relación a-los incisos c), d) y e), la justi
ficación de. aquélla, deberá ser determinada 
por dos. tercios- de votos de la totalidad del 
Directorio;

g) Preparar anuamente el Presupuesto Gene, 
°ral de Gastos y Cálculo de Recursos y so
meterlo a la consideración del Poder Ejecu 
tivo, el que a su vez lo remitirá -a la H. Le
gislatura para su aprobación, conjuntamen
te ctni el Presupuesto General; en caso de 
que esta aprobación mo se obtuviera antes 
(in n'veniu días, regirá el Presupuesto del

. ejercicio anterior;

h) Nombrar, trasladar, ascender o remover en 
los tatos de mala conducta o mal desempe
ño de sus funciones al personal de la re
partición, previa formac’ón del sumario ad
ministrativo. — Acordar asignacio-nes u o_ 
tros beneficios al personal de la repartición, 
de acuerdo a las normas que esten en vi
gencia en la Administración Pública, pre
vio informe del Ingeniero Jefe, El ejercicio

. de estas facultades, estará condicionado asi
mismo a la existencia de créditos en el Pre
supuesto o en cuentas especiales. Establece
rá -escalafón para el personal, asegurando 
en el régimen respectivo su estabilidad. Las 
vacantes que mo pudieran cubrirse por as
censos así como todo ingreso a la reparti
ción serán provistas por concurso, de acuer
do a lo que reglamente el Directorio;

i) Asignar funciones al personal superior de 
la repartición por sí o a propuesta del in
geniero Jefe;

j) Organizar los servicios de la repartición y 
dictar los reglamentos internos para su fun. 
clonamiento;

k) Ordenar la confección y publicación porió 
dica de los planos generales de caminos df 
toda la Provincia, como así también de los 
detalle y locales que considere necesario-

l) • Cumplir con las exigencias de la Ley Nacio
nal de Vialidad, en ló que se refiere a la> 
obligaciones que impone a la Provincia;

-11) Adoptar las providencias necesarias para la 
señalización y denominación de la red pro
vincial;

in) Ejercer todas las facultades que acuerdan 
al Poder Ejecutivo las Leyes de obras pú
blicas, de contabilidad y todas aquellas otras 
que fueran aplicables a los fines de este 
Decreto Ley;

n) Elevar anualmente al Poder Ejecutivo una 
■memoria' de' la labor desarrollada y la ren
dición de cuentas completa y detallada di 
cada ejercicio; .

ñ) Fomentar los consorcios camineros veema- 
’les, controlar su funcionamiento y asesorar
los técnicamente;

o) Reglamentar el procedimiento de liquidación 
de los certificados de mayores costos reco-

. . nocidos .por las .Leyes vigentes y aprobar 
'•liquidaciones;

p) Convenir con la Dirección Nacional de Via
lidad los acuerdos necesarios para el mejor 
desenvolvimiento de la gestión combinada de 
amoas entidades;

q) Destacar'personal, técnico en .el. interior del 
país o en’él'extranjero con fines de estudio 
y perfeccionamiento, acordándoles las asig
naciones correspondientes y dando cuenta en 
cada caso al Poder Ejecutivo. La Reglamen 
tación.establec'erá la obligatoriedad de la per 
manencia mínima en la repartición del aw 
gmte comisionado y la divulgación de los 
conocimientos é información adquiridos;

f) Los miembros del Directorio podrán- ser san 
clonados por el Cuerpo por., un plazo má, 

-. ximo' de sesenta días de suspensión y con 
la mayoría de los dos tercios de votos-de 
la totalidad de sus miembros, integrándo
se para ese caso con el suplente del miem
bro cuya conducta se juzga. Para una sus
pensión mayor o exclusión requerirá -acuer 
do del Senado,.para lo que elevará los an_ 

. cadentes ah-Podef Ejecutivo,

c-'a.-Para el cas.o en que las Asociaciones deOoc 
•pérativas' Agrícolas y -Ganaderas y|o la Soc-’ecu i 
Rural, o las entidades del transporte provincial, 
c las asociaciones que agrupan a lasi fuerzas de 

-la- producción, la industria y el comercio en la 
Provincia, no se pusieran de acuerdo sobre la 
integración de la terna,_ serán emplazadas en 

.el tiempo y modo que fije la Reglamentación 
para enviar sus propuestas bajo apercibimien- 
lo de que - sus representantes serán designados 
de oficio ,en cuyo caso la designación del Po
der Ejecutivo deberá necesariamente recaer en 
personas que integren las referidas asociacio
nes. .

Los Vocales deberán ser argentinos y dura
rán cuatro años en sus mandatos pudiendo ser 
■reelectos. El Directorio se renovará por m'ta- 
des' cada dos años. Cada vez que, per cualquier 
causa, se renovare íntegramente el Directorio, 
se. ñstab'ecerá por sorteo la duración de losman 
datos, a fin de que pueda cumplirse la renova
ción porr mitades; ■ . •. .

A los efectos de la designación, las entida
des cuya-representación se dispone por-este ar- 

■ t/éulo, propondrán; en las épocas que correspon
dan de acuerdo con la Reglamentación, una ter
na para cada Vocal al Poder Ejecutivo. De cada 
lerna se designará un titular y un suplente. El 
suplente también requerirá acuerdo del Senado: 

.. -En.caso de ausencia transitoria del-Presi. 
cunte lo reemplazará el Vicepresidente que el 
Directorio elija entre sus miembros en su pri
mera reunión y que durará dos años en ‘ sus 
funciones.

La remuneración del Presidente y de los 
Vocales será la que fije el respectivo presu_

• puesto.
El Directorio podrá establecer la existencia 

de una Comisión Asesora ad.honorem, integra
da por miembros de entidades no representadas. 

Los integrantes de ésta Comisión interven, 
- drán en las sesiones solo a requerimiento del 
Directorio.

■>' Art. 8t.— El Presidente y los Vocales serán 
responsables personal y -solidariamente de los 
actos del Directorio, salvo expresa y fundada 

. constancia en acta de que hubieren estado en 
desacuerdo con las resoluciones adoptadas.

• > -En caso de cese por cualquier causa de las 
funciones da los Vocales serán reemplazados por 
los suplentes sin necesidad de designación al
guna.

Art. 99.— sin perjuicio de las funciones que 
le sea.11 encomendadas por otras .disposiciones 
legales, el Directorio tendrá las siguientes atri
buciones y deberes:
a) Administrar el fondo de vialidad y los bie

nes é instalaciones pertenecientes a- la re_
• partición en las condiciones establecidas por 

el Código Civil y con las responsabilidades 
que él determina, pudiendo representarla

• en juicio sea como demandante o demanda 
da y transigir, celebrar acuerdos judiciales 
y extrajudiciales;

b) Llevar el inventario general de todos los 
valores y bienes pertenecientes a la repar
tición, ajusfándose a las disposiciones que 
en materia de patrimonio rigen.en la Pro
vincia, y tener los fondos depositados en 
el Banco de la Provincia, mo pudiendo ;con_

, vertir ei dinero en valores;
c) Disponer conforme a las disposiciones vi

gentes la enajenación del material que se 
considere fuera de uso, cuyo producido in
gresará al fondo de vialidad;

.d) Aceptar don-aciones de cualquier, clase, ce
lebrar convenios de compra-venta, de .per
muta y de locación de bienes muebles é in. 
muebles, y fijar el régimen de utilización y 
enajenación de sobrantes en terrenos adqui 

' ' ríaos por ¡a repartición:
e) Celebrar contratos para la adquisición o a_ 

rrendamientq de.equipos-y.materiales, y eje 
cución de obras conforme ’a ¡as disposicio
nes vigentes, como así también contratar la 
realización' de estudios y proyectos cuando 
fuere conveniente, sustituyéndose al Poder 
Ejecutivo en todas las facultades que le 
acuerdan las Leyes vigentes;

Art. 10.— El Directorio podrá sesionar con la 
presencia del Presidente y dos de sus miembros. 
Las resoluciones serán adoptadas por mayoría 
de votos de los presentes. El Presidente tendrá 
voz y voto en sus deliberaciones, y dóble voto 
en caso de empate. 1

Todas las decisiones del Directorio serán ' 
ejecutadas por intermedio del Presidente. Sal
vo. expresa delegación del Cuerpo, ningún .miem 
tro del mismo tendrá funciones ejecutivas.

PRESIDENTE-
Art. 11.— El Presidente del Directorio es el 

Jefe superi-.r de la Repartición y, sin pérjui- 
<io de las demás facultades y obligaciones que 
se establezcan por otras deposiciones de este 
Decreto Ley, son sus deberes y atribuciones:
a) Hacer observar esífe Decreto Ley, los regla

mentos y las resoluciones del Directorio, y. 
ejecutar estas últimas;

b) Convocar, ‘de acuerdó a lo que establezca' 
el Reglamento que el propio Directorio sa 
dicte, y presidir las sesiones, proporcionan
do todas las informaciones que puedan in
teresar al Directorio. Proponer por sí o a ps - 
dido fundado de dos miembros del Directo
rio, los acuerdos- y resoluciones que estime 
conveniente para la marcha de la Reparti
ción y para el cumplimiento' de- sus fines;

c) Ejercer la representación legal dg la repar
tición en todos Instados y contratos inhe
rentes a la misma, pudiendo conferir pode_ ■ 
Tes para las tramitaciones judiciales y ad
ministrativas que sean necesarios;

d) Designar las comisiones que ’ el Directorio 
resuelva constituir para "el estudio de los 
asuntos,, da las que será miembro nato;

e) - Autorizar el movimiento de fondos y firmar
contratos, órdenes de .pago, comunicaciones 
oficiales, resoluciones, escrituras y todo otro 
documento que requiera sú intervención;

f) Adoptar las medidas cuya urgencia no ad
mita dilación dando cuenta de ellas, al Di
rectorio en la primera sesión que éste rea
lice;

g) Ordenar por sí o por resolución- del Direc
torio las investigaciones o sumarios admi
nistrativos que.-fueren necesarios, d!ctando~ 
en‘caña caso las resoluciones o instruccio
nes correspondientes;

h) Requerir el auxilio de lá fuerza- pública en
, los casos previstos por las Leyes y Regla

mentos; -
i) Conceder las licencias del personal,- de acuer

do con las- normas vigentes;
j) Nombrar, ascender- o destituir al .personal 

obrero', de maestranza- o de servicio, pr’vios 
los informes respectivos dando cuenta inme 
diata al Directorio y de conformidad con 
la legislación vigente;

k) Proyectar la organización de los servicios
de la Dirección. . . -

INGENIERO JEFE

Art. 12.— El Ingeniero, Jefe cuyo nombra
miento y remoción estará a cargo del Poder 
Ejecutivo a propuesta del Directorio, elegido den 
tro de los Jefes de Departamento- de la Repar
tición, será un profesional especializado en ca
rreteras y tendrá las' siguientes atribuciones y 
deberes: ’ -
a) Preparar y someter a resolución- del Direc

torio los e.studios económicos, y técnicos y 
llevar las estadísticas que .sirvan de base 
para proyectar los planes de construcción 
de la red caminera provincial y sus aplica
ciones sucesivas; ' - •

b,' Proyectar y someter a consideración del Di
rectorio la organización-de los servicios’ de
pendientes de la dirección .técnica; -

c) Asistir a las reuniones del Directorio, con 
voz pero sin voto;

d) Presidir el Consejo Técnico;
e) Asesorar ai Directorio en todas las cuestio 

,nes técnicas que se.le plantean;
f) Ejecutar las disposiciones del Directorio, 

siendo responsable ante .el mismo'-de lá mar
' cha de la Reparación y. de los.-trabajos, que 

se efectúen directa- o indirectamente baja 
su “contralor;
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g) -Proponer al. Directorio o ál Presidente . -se
gún corresponda, los nombramientos, tras_ 

¡ . . /.lados,•-..ascensos; o ^remociones •• del personal
■ . dependiente de la--Dirección Técnica de a.

. cuerdo con la' reglamentación correspondien
te y previa su consideración.'porel Consejo 

• Técnico.-

í CONSEJO TECNICO

. Art. 13.— El, Consejo .Técnico estará formado 
por el Ingeniero Jefe y los' Jefes de las depen
dencias principales de la Repartición, según lo 
establezca la reglamentación que dicte el DirtC- 

. •torio, con el. fin de asesorar al Ingeniero Jefe. '

CAPITULO ni

! CONTABILIDAD
.Art. 14.— Para la-Dirección de Vialidad de 

i la Provincia, serán dfe aplicación -las Leyes de 
Contabilidad y de Obras Públicas, sus respecti
vas’ reglamentaciones, eh cuanto-no se opongan 

. a las disposiciones del presente Decreto Ley.
;. • * Art. 15.-T- Al operarse.el cierre del Ejercicio 

-Financiero, se .fijarán- los créditos remanentes 
, para la ejecución de las .-obras, teniendo en 
: . cuenta los recursos invertidos y 'los gastos au

torizados,- y. de. modo que se asegure la conti. 
libación sin interrupciones de las obras contra
tadas y. en- ejecución.

Art. 16..-— El Tribunal de Cuentas de la Pro
vincia intervendrá en la aprobación de las cueñ 
tas ,de gastos é inversiones de fondos autoriza
dos por la Dirección, de Vialidad, quedando fa~ 
quitado para - examinar libros y 'documentos y 
ordenar'. los arqueos é inventarios que juzgue 

■ conveniente, pudiendo designar delegados inter
ventores para el permanente ejercicio di esté 

-contralor. Las observaciones que el Tribunal de 
•Cuentas o sus delegados formulen-, no interrum 
piran el cumplimiento de los actos del Directo, 

-rio cuando’ éste, como organismo responsable, 
insista en sus -resoluciones por el voto de los 

'dos tercios dé sus miembros.

I - ' CAPITULO IV

TRAZADOS Y EXPROPIACIONES
,ArJ“ Dirección de Vialidad d’e la Pro

■yincia proyectará, construirá, reconstruirá y con 
. servará, todas las obras viales a ejecutarse en 

caminos provinciales, y en los nacionales y mu 
! .nicipales, cuando -así se conviniere, de acuerdo 
I a lo previsto en este Decreto Ley.

Art. 18.— Decláranse de utilidad pública y
; sujetos a expropiación:

L°s terrenos, servidumbres y materiales in_
■ ' dispensables para la construcción- de obras 

autorizadas por este Decreto Ley y previstos 
. ; -en los planes de trabajos aprobados;

Entiéndese por materiales indispensables los 
yacimientos, naturales ho< explotados de tie_

■ rra, arena, piedra, y todos los demás técni_
- ' .ca.y económicamente necesarios para la cons 

- '. - trucc’ón, mejoramiento y conservación de
i c. caminos y demás obras previstas en este 
t- • Decretó Ley.
' -b) Los''tprrenos necesarios para.dar el s’stema 

de caminos provinciales un ancho mayor 
que el específicamente requerido, con la fi-

• inalidád aé promover al. desarrollo adecuado 
de los terrenos'adyacentes, y contribuir a la 

*- financiación-dé las rutas. Ésta facultad que
..da. supeditada'para cada .obra-, a la aproba

ción ?deí ÍPóder Legislativo.
Art, 19.—.cada, caso;’la‘Dirección de Via_ 

; - rda’d ^declarará’ Fa; afectación al dominio- público 
: ~de fós tñeñes necesarios’pára;sus obras.’y enta_ 

• ’blará los'juicios.dé/expropiac.ión corregpondien 
-'tes, pudiendo celebrar arreglos, extrajüdicia’es 
con los propietarios para ía adquisición directa 
de esos bienes.”'-

En: las • adquisiciones directas, la Dirección 
de Vialidad’podra'cóny-énirt un precio, o iñdem- 

t-nizáción'total-'de^ha’sta- ¡a valuación’ -fiscal pa. 
1 - ra c-on-tíibüci ón-tértítóriaUacréóida. en; un trein- 

.ta'.ppr ‘•ciento; ¿ué’-- solo, podrá exceder cuando 
—-—tóíás it'écnféas’ ' fundadas' demuestren que la 

cantidad--convenida, equivale. - ál- justó - precio 0 
indemnización -correspondiente., a! bien aáqu'ii. 
do. -La* reglamentación determinará ios íeeau. 
.dos-y -formalidades' que deberán satisfacer esas 
pericias técnica^. - '

■ i «La adquisición directa se Perfeccionará con
la -oferta del titular de dominio- oiel- convenio 
o-promesa-de donación, cesión o venta, la to
ma de posesión .del bien adquirido,- el- pagó de 
precio lert su -casó,¿y la .resolución administra- 
.tivaJ apro-bat0ria-.de la ■ operación ¿que. d’cte la 
.Dirección de' Vialidad;,-Esta gestionará- la ins
cripción ídirecta-- déida .transferencia de dominio 
en el Registro de. la Propiedad,, previo cumpli
miento de los requisitos que establezca la re
glamentación. i .

Art. 20.— Cuando la Dirección dé Vialidad 
sea condenada -en juicio de expropiación a paM 

■gár un precio superior al de lá valuación fiscal, 
remitirá los antecedentes respectivos a la Di
rección General de Rentas, afín ds- que, t.enien. 
do. en cuenta la estimación judicial, reajuste la 

'valuación tae! i’éstó -der''ium.uéble, en todos los 
-casos que procediera, ’de acuerdo a lo que es
tablezca lá Ley de Contribución Territorial.

Art. 21.— La Dirección dV Vialidad estable
cerá las condiciones generales de trazado y an
cho de los caminos provinciales de acuerdo con

■ las • siguientes bases:
a) La zona de caminos de la red troncal ten_

■ drá; en ió posible un ancho uniforme mí
nimo de sesenta metros, teniendo en cuen
ta para fijarlo las condiciones técnico eco
nómicas y topográficas,' aSf cómo ía densi
dad de la Población de cada lugar. En lo 
pos ble’, Ibs demás caminos de Ja' red pro
vincial tendrán un ancho mínimo de trein
ta y cinco metros;

b) Él trazado de los caminos’ se hará preferen
temente siguiendo la menor distancia ..entra 
los puntos extremos, pero atendiendo prin.

. cípalmeílte a servir el desenvolvimiento eco
nómico de las localidades intermedias. Los 
cam-’nos han de trazarse evitando, en lo* po
sible, el .cruce de ias poblaciones y de las 
vías férreas.
Los accesos de las propiedades privadas a 

los caminos provinciales;-no podrán 'ejecutarse 
sin la previa conformidad de la Dirección de 
Vialidad, la. que podrá recábar-'61 áüxilió' de la 
fuerza pública para mandar deshacár' i'ó'd’a-' obra 
que se construya sin su autorización.

CAPITULO V ■

FONDO PROVINCIAL DE VIALIDAD
Art. 22.—Créase un Fondo Jíyoyincial de Vía 

hdad destinado al estudió^ trazado, expropiación 
de los terrenos y' yacimientos necesarios, cons
trucción, mejoramiento, conservación-,"repara- 
c.cn, reconstrucción de caminos, obras anexas 
y las conducentes al cumplimiento di esét De
creto Ley. ' 'i?j

Este' Fondo' se aplicará exclusivamente a la 
ejecución de las obras dispuesta^, por “el"presente 
D.creto Ley y- el paígo dé íós’.sen^cíós,'¡adquisi
ciones y gastos administrativoT'rieéésarfós pa
ra las mismas. . ». -

Art. 23.— El -Fondo Provincial de-Vialidad 
se formará con los siguientes recursos:

> E1 25% (veinticinco por'.cignto) =delsprodu- 
cido de la contribución-terrítorlal-.?del afio

. y atrasada y -sus, adlclonilffli;
b) El producido deí. impuesto a los -combusti

bles; " '
c) El producido da Ja coutribucióní-derme joras

sobre la propiedad territorial-, beneficiada 
per ’a c-pnstrucción-descaminos ■ afirmados o 
de superficie, rodantes mejorada- (obra bási
ca y enripiado). ;-.ya„sean estos caminos cons 
fruidos’, con. fondos- de Coparticipación 'Fede
ral o Recursos -del- ^opdoj^acional -o Pro
vincial dé Vialidad, ásí.zcpmp; ias.qmultas 
correspondientes; - .

d) ■ E> prodüóióo'.de la. negociación .de -títulos 
que ■ autorice emitir la- H. Legislatura para 
obras de. Vialidad; . •

e) El  ía Venta, o locación de in
muebles-que le fueren innecesarios a. la Di
rección de Vialidad;

producido.de

f) Dos ingresos provenientes de donaciones. Ib- 
gados y aportes-para .la-ejecución.
obras de vialidad;

g) La'suma que anualmente Jsstablezca .él ;Eie- 
supiréstp de la. Provincia como ¿contribución

-de Rentas'Generales; .' '
h) -Él producido de la-venta, transferencia-y 

- alquiler .de; equipos é implemantos a Jos. con 
fVrátiSias', y'.el'. de la-enajeiiación del'jrepuéS-

•to, aütom'ot’óres, o 'equipos qué.se. consideren .en 
deáiiso; _ . ' ‘ '

i) Los' intereses por sumas acreedoras y Jas
rentas ‘ dé'títulos;' . ■

j) Las multas por incumplimiento de contra;, 
tos de''obras-de .vialidad;

■le) t-Lós' aportes que sé aijen-por Leyes^-especia-
■ les destinados a obras viales; "

1 > - El apórte de las' municipalidades y/o-.vecí„
• 'nos én los casos de consorcios;’

11)' ’ £i- producido .de todo otro recursoCo gravd- 
■"'■■miiíi^Rtente' a Já fecha, del presente De

creto Ley con destino a obras víale»;.?
m) £í cuarenta por ciento de lo producido en 

concepto’ de «regalía de hidrocaihur.o's...gasep^
•-sos y líquidos;

n) -El próducidó'der impuesto al servicio públi 
có'dé transpórte' automotor (Ley 1724);

'n) -Lo recaudado "en Concepto de -impuesto del 
-2% (dos por ciento) sobre el'valor; de todo 
mineral (excepto petróleo y : sus .derivados) 
que se "•extraiga- de minas de'-lá Provincia 
cuando existan caminos dé acceso a-las mis, 
mas.

Art. 2'4.— Todos los recursos que integren. e¡ 
Fondo Provincial de Vialidad así. pomo los pre
venientes ■de.,lai-parti!3ip.ación eStáblecida^én los 
artículos 21 y'23'”de'*’la' Ley Nacióhár'de;..Via
lidad (D’ecreto Ley N? 505/58) . serán deposita
dos por los distintos agentes de pércepción en 
ía cuenta “.Obras-de ¿Vialidad- de la*(Prpyincla” 
á la órden y disposición .dej,a Dirección de Via- 
.lidád.'Las personas-encargadas de-tajes funcio
nes son directamente •responsables, dé Ja- reden
ción o retiro indebido de dichos fondos.

IMPUESTO A LOS .CQMBpSTÍBLÉs' -

Art. 25.— La nafta y el gas_oil que, se con
suman, en la Provincia,...cualquiera .sea.®.origen 
y aplicación, pagarán un impuesto-.equivalente, 
como máxmio, al quince por. cientq.de su .pre
ció :de-venta, al «público por litro..

Art. 26.— Los otros combustibles líquidos uti- 
tlizados dentro de la (Provincia por los vehículos

• automotoras, tractores y máquinas agrícolas, pa_ 
•galán un: impuesto? equivalente '.ql, cuarenta por 
ciento del fijado por el inciso„b) del. .artículo 
18 de la Ley-Nacional de. Vialidad,-(Decreto Ley 
N? 1505/58).

CAPITULO VI ':

•DE LA.CONTRIBUCION D,E MEJORAS

Art. 27 — Todas Jas propiedades, ubicadas has 
ta seis kilómetros a ambos lados de los cami- 

-’-hos afirmados' o de superficie rcdanté'jn'ejora- 
’-da (obra básica y enripiado), construidos por 
¡lá Nación, o¿con fondos de Cópafticíp'áción -Fe

- 'deral, o-por lá: Diréc'ción de Vialidad dé'Ja Pro.
- virícia' de acuerdo con el régimen de este De_ 
•ísretó -liéyj ^abonarán ’ en coñcepjo' de contwbU- 
é'ój de mejoras"ei quince por cielito ilél'costo

-•Sel "camino. '
Para liquidación de esa contribución 'se ten 

drá- en cuenta, el costo por kilómetro' del cami 
no, y la valuación de ‘la propiedad parás el pagó 

--'de - la "contribución - térrifófiál.' ‘La* reglamenta 
c!ón contemplará la situación- de’ los. pfopieta 
ríos cuyos’ terrenos estuvieran’, afectados áí pago 

’ ■ de otro pavimento. En los' casos de consorcios, 
'se dedúcirá’dé las 'contribuciones "el aporte de 
cada vecino. '

- lAft.' '285.— El- gravámen establecido’ en 'el’ar
• ■ tículo’.précedénteino podrá exceder’ én ningún
.‘ casó,r-de! treinta* :y tre's* pof- 'cíení'ó' d'él’Wíor de 
' lájprópi’eda'd, tomando cómo 'báse ’ér’.ávaíúo fis 
tea!. ■ • ■■-■ •*.■.-■ • " f " ■;

-■-Árt.i 29'-’-.-U.-i,a contribución-del mejorarse abo 
rará.en cuotas anuales de manera que’el im 
porte total, con sus-intereses calculados-'ál ochó

producido.de
cientq.de


si m w •

per ciento' a'¿nal, queda cancelado en el térnñ 
u: de diez años, debiendo asegurarse la transí 
labilidad permanente de -esos caminos durante 
dicho período.

Art. 30".— El contribuyente que pagare al 
contado dentro de los seis meses de conforma 
da 'la liquidación, 'gozará de un descuento del 
diez por ciento. Los deudores morosos de esta 
contribución podrán ser compelidos al pago por 
la vía de apremio, en la misma forma que es 
tablezca la Ley de Contribución Territorial.

Art. 31?.— Los propietarios que donaren frac 
cienes de tierra con destino a la apertura, rec 
tificación o ensanche da caminos, quedarán 
exentos del pago de la contribución de mejoras 
hasta la concurrencia del valor de lo donado. 
A los efectos de- esta exención, se calculará el 

. valor' de la tierra cedida de acuerdo con la va 
'lu’ñrión fiscal vigente en la oportunidad de la 
donación, y el importe resultante será deducido 
de la tasa de contribución de mejoras.

CAPITULO VII 

CONSORCIOS
Art. 3'29,— La Dirección de Vialidad podrá 

celebrar consorcios con los Municipios y|o ve 
tinos a fin de aunar aportes económicos para 
(-.1 estudio, construcción, reconstrucción y con 
Pvrvacioñ de caminos. En tales casos, el apor 
tc.de la Dirección! de Vialidad no excederá del 
cincuenta por ciento del valor total .de la obra.

Art. 33’.— Las Municipalidades podrán adhe 
rir al regimen dé Consorcios creados por este 
Decreto—Ledebiendo incluir en los respecti 
.vos presupuestos una partida especial para con 
curtir la-formación del consorcio. Los vecinos 
deberán depositar el monto del aporte en el Ban 
eo de la Provincia, a. la orden del Presidente, 
Contador y Tesorero, para-.la cuenta especial 
‘■•Dirección de Vialidad Consorcios”. Los-munici 
pios también deberán depositar previamente 
sus' aportes en la cuenta bancaria antes mencio 
nada.

CAPITULO VIII 
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 34’.— La Dirección de Vialidad ejercerá 
..el contralor, con pleno ejercicio del poder de 

policía, sobre los trabajos de cualquier índole 
que se ejecuten en los caminos! de la Provincia, 
con exclusión de las calles, de jurisdicción ur 
baráa. Para 'suspender el tránsito cuando la 
construcción o conservación de camino así lo 
exijan, y requerir el auxilio de las fuerza públi 
ca para impedir lai prosecución de obras, traba 

• jos o instalaciones ejecutadas en violación a lo _ 
dispuesto en este artículo, o -para removerlas

■ y- destruirlas.
Queda facultado también para imponer muí 

«tas de hasta $ 10.000 (Diez mil Pesos moneda 
nacional) haciéndolas efectivas por la vía de 
apremio.

'Art. 35’ — Las Municipalidades y la Direc 
, ción de Bosques y Fomento Agropecuario fa 

editarán sin cargo en Ja medida posible, a la 
, Dirección de Vialidad, todos ios elementos mece 
. sarios para el arbolado y embellecimiento de
■ los caminos, s’n perjuicio de lo- cual, la D'-rcc 

ción podrá instalar viveros en distintas regio 
nes de la Provincia. ■

Art. 36’.— Prohíbese en los caminos de juris 
dicción provira eial toda iplstaladión destinada 
a propaganda, o cualquier otro objetivo, que no 
se refiera al funcionamiento del camino, o a 
fines de utilidad pública. La Dirección de Via 
lidad podrá requerir el auxilio de la fuerza pú

- blica para retirar a remover toda instalación co 
locada en violación de estas disposiciones.

Art. 37’.— La Provincia garantiza el libre 
tránsito por los caminos nacionales y provin

- cíales a travez de las jurisdicciones locales, y 
declara contraria a esta garantía toda ñor 
nía, precepto o disposición legal o administra

. tiva que suponga en los hechos una obstrucción 
a- la libre circulación de los vehículos.

. Las Municipalidades no podrá establecer o 
crear impedimento alguno al libre tránsito ni 
imponer tasas o grávamenos de los llamados 
-derechos de tránsito, de piso, sisas o peajes. 
No' podrán autorizar la instalación, denti-o de 

pac.

• Art. 4’ — Comuniqúese, publiquese, insérte- 
-se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ABEL CORNEJO (h) 

ROQUE RAUL BLANCHE ¡
RAMON J. A.- VASQUEZ "I

Es Copia: 
CAMILA LOPEZ

Oficial 1’ -r- Subsecretaría de Obra* Públicas

ios caminos nacionales o provinciales de cual 
quier obra, concesión, servicio o trabajo quw 
sean extraños al tránsito mismo o que de al 
gún modo lo obstaculicen. .

Art. 38’'.— La nafta, el gas-oil y los otros 
combustibles líquidos para. automotores, tráete 
íes y máquinas agrícolas que se consuman en 
el territorio, de la Frovíicia, quedan exentos 
del pago de todo impuesto, tasa o contribución 
provincial o municipa1, sean ellos directos o 
indirectos, con excepción de los establecidos en 
este Decreto—Ley,’ que. no podrán ser aumenta 
dos.

Los lubricantes quedan exentos de indo gra 
ívámen provincial o municipal, cualquiera fu o 
re su naturaleza.

CAPITULO IX
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Ár¡. "99 — Quedan Kiibs'stentes todos 1 "era 
pronvsos contraídos por la pctuál Adm’nfs<ra 
ción de Vialidad, la que queda sustituida sin 
limitaciones por la instituemn que este Decre 
to—Ley crea.

Art. 40’.— Los gravámenes establecidos <n 
el artículo 25 del presente Decreto—Ley ten 
drán plena vigencia é ingresarán al Fondo Pro 
vincial de Vialidad a partir del 1’ de noviembre 
de .1960. Los ingresos hasta dicha- fecha sr> efec 
ruarán de la manera y en la proporción esta 
blecida en el artículo 45 de la Ley Nacional de 
Vialidad, conforme a lo dispuesto 'en el penúlti 
mo apartado del mismo. Facúltase a la Direc 
ción de Vialidad para que celebre a tá! efte 
to,. con las autoriaddes nacionales que corres 
pondan, los pertinentes convenios.

Art. 41°.— Facúltase a la Dirección de Viali 
dad a propiciar el reajuste del actual Cálculo 
de Recursos del Presupuesto de Gastos, para 
adecuarlo a la nueva estructuración que se asig 
ne a la Repartición por el presente Decreto 
m¡r.

Art. 42’.— El Poder Ejecutivo reglamentará 
•1 presente Decreto—Ley é integrará los caraos 
previstos en el mismo dentro de los noventa 

. días de su aprobación.
Art. 43’.— Derógase toda disposición que se 

oponga al4 cumplimiento del piesmte Decreto 
Ley.

Art. 44’.— Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional, y en su oportunidad a las 
HH. CC. Legislativas de la Provincia.

Art. 45’.— El presente Decreto—Ley será re 
frendado per los señores Ministors er. Acuer 
do General.

Art. 46’.— Comuniqúese publíquese, insérte 
se -en el Registro -Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ABEL CORNEJO (h) 

RAMON J. A. VASQUEZ 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO—LEY N’ 789—E.
SALTA, Febrero 27 de 1958.
Expte. N’ 364158 -y 498|58.
—-VISTO que el subsidio de $ 150.000.— acor 

dado al Hogar El Buen Pastor por decreto—ley 
N’ 766|57, se encuentra ya determinado en de 
creto—ley N’ 737 de fecha C31 de diciembre dr 
1957,
El interventor Federal «a la Provincia de -Salte 

En Ejercicio del Poder Legislativo
Decreta con Fuerza de Ley:

Art. lc.— Déjase sin efecto el decreto—ley 
N’ 766 de fecha 6 de febrero -de 1958, eñ mé 
rito a lo expuesto precedentemente.

Art. 2’.— Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo de la Nación.

Art. 3?.-tt El présente decreto—ley será re 
frendado por los señores Ministros en Acuerdo. 
General.-,. • ,8' - ;

DECRETO—LEY N’ 7S1— G.
SALTA. Febrero- 28 de- 1958..
Expediente Ñ’ 5346|58.
—VISTA la. piesuntación efectuada por el 

señor Marcelo Houton Vargas, en el sentido 
que se le otorgue^una concesión por 'el término 
de 10 años para construir en terrenos muni
cipales una estación de servicio con productos 
ce Y. P. F., y por Resoluciones N’ 32 y 81 da 
fechas 20 de enero y 24 de febrero del año en. 
curso, respectivamente, dictadas por la Muñí 
cípal’dád de esta -Ciudad se hace lugar a lo ’ 
solidado precedentemente, y atento lo dictami 
nado por 'el señor. Fiscal dé Estado a fojas 11, 
de estos obrados, ’ - •••

El Interventor Federal da la Provincia do Salta 
. ' en Ejercicio del Poder Legislativo

Decreta con Fuerzo de Ley:

Art. 1’.— Apruébase la Resolución N’ 32.de 
fecha 20 de enero del año en curso, dictada .por 
la Municipalidad de la Capital, cuyo texto di 
ce.

“ Salta, 20 dé enero de' 1958.— Referencia: 
Expediente. N’ J9 (51:957. Vista la presentación 
del Sr. MARCELO HOUTON' VARGAS que 
corre registrada por expediente número arriba 
citado por el cual soFcita a |-1ste Departamento 
Ejecutivo, la concesión por el término de Diez 
Años de terreno municipal identificado como 
lote N’ 2—" del Catastro 6770 ubicado i>n la i 
intersección de • la- calles Gral. Dionisio Puch 
é Hipólito Irigoyen, con el propósito de cons 
fruir un edificio para el funcionamiento de 
lina Estación de Ssrvic'ó con Ja venta de prq_. 
cuetos de YPFr, abonando a favor de su solici
tud el hecho de que actualmente t'ene concedí 
do un permiso en. carácter precario” , por Re
solución N’ 836- de fecha 30 de Agosto de 1956. 
para el funcionamiento de dos surtidores dé naf 
ta, careciendo éstas instalaciones de un local 
que .reúna las condiciones necesarias con las 
cuales debe contar teda buan-a Estación de. sei 
vicio. Que solicita dicha concesión -por' el tér
mino de DIEZ AÑOS, a los efectos de levan
tar sobre el mencionado terreno, un edificio 
que reúna todas las exigencias' y confort mo
derno, acompañando a tal efecto los planos co_ . 
Respondientes, destacando el Departamento de 
Obras Públicas que dicha Estación significa- ' 
rá un progreso edilicio y de jerarquía, la que 
ofrecerá al propio tiempo una cbmod’dad a 
la estación terminal de Omnibus que se levan 
tará eo. dicha zona, lo cual resultaría un com 
plemento de la misma. Que el presentante Sr. 
MARCELO HOUTON VAÍRGAS, se compromete 
a entregad a la Comuna, todo lo edificado y 
plantado en dicho terreno, una vez vencido el 
plazo de diez año, solicitando únicamente la : 
prioridad para" seguir explotando el mismo ne 
■gocio d-s dicha Estación de Servicio, Que aten 
to al informe del Departamento de Obras Pú 
blieas corriente a fs. 4 dice: que las condicio.

• nes de compromiso por1 parte del (recurrente 
son ventajosas para la Comuna, yá que una vez 
finalizado el térmihQ dé la concesión; queda 
ría de propiedad municipal todo lo "edificado 
y plantado en dicho terreno, razón por'la cual 
considera que no hay ningún inconveniente en . 
acceder a lo solicitado por 'el_ señor VARGAS 
para la construcción dé la Estación de Serví 
ció en cuestión, cuyos planos» han sido apro
bados en fecha 29 de noviembre de 1957, que 
corre adjunto, Que Contaduría- Municipal ma 
nifiesta no tener objección alguna, estimando 
que,, en cuanto al arriendo,, deberá seguir abo 
nando lo fijado por Resolución'N’ 836|1956, has 
ta tanto se realice la construcción del edificio, ■ 
fijándose en tal casó en'la suma; de Doscientos

tc.de
32.de


■SÁÍtÍÁ;.Mfi<Q'M. Bí 19$.

pesos. moneda nacional; mensuales á partir de 
I la inspección final de la obra, aparte de los 
?. -'derecho^* dé. construcción,, alumbrado y limpie

za, etc., .Que atento al ídictámen del Sr. Asesor 
. t Letraclo teniendo ¡el vista, a los informes ■ favo

rables de .las Oficinas correspondientes, corres 
po.rid=ría elevarse las presentes actuaciones á 

¡ la Intervención Federal ,en la Prpyncia, para 
.míe 1 se dicte, .gí pecreto_Ley autorizando a la 

' Municipalidád1' á ■btorgatedichá concesión, Por 
Tanto: El luterv>entd&"de". la Comuna dé la Ca 
pital — Resuelve: Artículo ■ 1? — Otorgar a fa 

- vor -de Don Marcelo ’ Houton Vargas la c-once- 
.sión por el término de diez años, del lote N’ 
2. .Catastro Ñ? 6770, ubicado en la intersección 
d.e las calles. Gral. Dionisio Puch e Hipólito Iri 
goyen. de propiedad municipal, a ios fines de 
realizar' la construcción, de dn edificio destinado 
a Estación de Servicio con todas las exigencias 
de YPF., por ser éstos los productos que se ex

1 penderán, con las ¡'instalaciones complementa
rias.' ’y' demás comodidades que dicho servicio 
requiere.-?. Artículo 29 — Terminado el plazo 
est’pulado, el Sr. Marcelo tlo.uton Vargas que„

i .da obligado a._eniT.egau to.do to edificado y plan 
lado en el mismo, el cual pasará a ser de pro

• piedad municipal.— Artículo 3’ — A los efec- 
: tos de que se sirva dictar el Decreto-Ley co- 
! irespondieñte, remítanse estas actuaciones a la 
) Interv.enc’ón Federal en la Provincia.— Artícu 
i lo 49 — Comuniqúese, etc.— Fdo: Dr. Ernesto 

Sente.nb Boedo, Interventor de la Comuna de 
la- Capital— Fdo: Francisco Miunizaga, Secre
tario General”.
‘ Art. 29 — Apruébase la Resolución N9 81 de 
fecha 24 de febrero del año en curso, dictada 

i - por la Municipalidad de la Capital, cuyo texto
■ aice: ■ ”

. !‘Salta, 24 de febrero de 1958.— Reí. Exp.
■ 991‘6 de 1957.— Visto el dictámen del Sr.. Fiscal 
, , de-. Estado .corriente a fs. lí del expediente nú 
! mero arriba citado, én el cual consigna de que

dicha Fiscalía no encuentra inconvenientes pa 
, ra la aprobación de la Resolución de fs. 8)9 de 
1 este D. E. mediante un Decreto_Ley, siempre 
1 que se estipule que la mencionada concesión 

‘sea én- ‘‘fórm^ gratuita” todo, lo edificado y 
plantado, que don Marcelo Houton Vargas de 
berá hacer entrega a la Municipalidad de la 
Capital, razón por la cual el Ministerio de Go 
bierno, Justicia é instrucción Pública de la 
Pro.vi'teía 'devuelve las actuaciones pertinentes 
a los efectos de la modificatoria'del Art. 2? de 
ia citada Resolución, a fin dé adecuarlo a lo 
dictaminado por el Sr. Fiscal 
Interventor de la Comuna de 
suelve: Art. ,1’ —. Modificase 

•Resolución corriente a fs. 8)9 
I pediente en el sentido de que 
; . y plantado por Don Marcelo

pasará eh forma gratuita a ser de propiedad 
-mun’cípal.— Art. 2’ — Vuelvan las presentes 
-actuaciones al Ministerio de Gobierno, Justicia 

•é Instrucción Pública de la Provincia a sus efec 
; tos.— Art. 39 — Comuniqúese, etc.— Fdo: Er_ 
. resto Zentenp Boedo, Interventor de la Com.uir a 
do ‘la Gapital.-r Fdo: Francisco Munizaga, Se„ 
■cretariq General’.’.

1 - Art. 3° — El -presente DeeretoJLey será re 
¡ frendado por los señores Ministros "en Acúerdo 
' General.
| - Art. 49 — Elévese a conocimiento del Poder 
i .-Ejecutivo -Nacional.

Art- 5’,— Comuniqúese, publíquese, Insérte*
! se en. el Registro Oficial -y archívele.

I DOMINGO NÓGUES ACUÑA
| ‘ RAMON í. A. VASQUEZ
| . Dr." ROQUE" RAUL BLANCHE

" ' Abel cornejo (hj
' .Es Copia:

RENE FERNANDO SOTO 
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

lícita sé le autorice ~a otorgar- tía subsidio de 
$ 15-.000 a la Municipalidad- de Ran RUmón de 
Ja Nueva GJáH,.para ser'invértid-Q eh Jos-tra
bajos de perforación >de Un pozo paira agua -po- 
tabJe en la‘localidad de Hipólito Irigoyeú; y

—C.ONSIDERANDC': .
Que con este aporte Administración General 

de Aguas dé Salta, se libera de tener que'a- 
fxontar la leaílrr.dión íntegra de la obra, con 
la consígnente economía para' su presupuesto 
y disponibilidad de maquis-arias y personal, ya
que la perforación será llevada a- cabo por ém 
presa-particular bajo la fiscalización de la Mu 
nicipalidad de San Ramón de la-'Nueya Oráñ;

Por ello, atento a Jo dispeusto' por el Código 
de Aguas, lo informado por Contaduría Gene
ral y lo dictamiñado^or'él señor Fiscal, de Es 
tado,.

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
En Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de. Léy: - ■ ■.
Art. 19 — Autorízase a Administración Gene 

ral de Aguas de Salta para- otorgar ún subsidio 
de $ 15.000.— m|n. (Quince LÍil Pesos Moneda. 
Nacional),, a favor de la Mlñicigalidad cte* San 
Ramón de la ‘Nueva -Otón," quién lo invertirá 
en la perforación de un pozo para agua "pota
ble en la localidad de Hipólito’ JMgoyén.

Art. 29 — Déjase establecido ’que‘él importe 
del subsidio acordado ‘precedentéménté se Tiqüi 
dará a- su beneficiario'siempre'que del pozo 

perfora'da se obtenga un cáuñáí supírmr a los 
"0.000 litros hora, en im plazo no menor de 
cris meses a partir del memento de su hábil-ta 
ción.— Si ostá condición "no se cumpliera que 
da sin efecto el subsidio acordado.—’ A ‘éstos, 
efectos A. G. A.'S.'ejercerá lá fiscalización co 
rr^spondiente. ' • ..... "

Art. 39 —' El gasto qué demande (el ctímpli 
miento cterpresente ‘decretó? s'e imputará *al "Ga 
pítulo III —Título 5 —Subtítulo A —Rubro 
Funcional I —N’ 9 —del Plan de Obras Públi
cas f nanciado con fondos de origen nacional.

Art. 49-,— Elévese a eanpcjmiento'del -góder 
Eje.ciiJávQ .N^cjonal.

Art'. 59 — Éí presente Decrgto_Ley será re
frendado por los Señores Ministros en Acuerdo 
General. ‘ '

insérte..

Art; 5®

Art. 69.— Comuniqúese, publíquese, 
s-? en el Registro Oficial y archívese,

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ABEL CORNEJO (h¡ 

RAMON J. A. VASQUEZ 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

■Es Copia: 
Camila López

Oficial I? Sub-Seei’etarfa dé Obras Públicas..

de Estado, — El 
la Capital — Se 
fel Art, 2? de la 
del presente ex_ 
todo lo edificado 
Houton Vargas,

; ’ DECRETO—LEY N9 792—É. . ¿ „
i "' EÁLTÁ, yebiéro 28 de! 1958. • * ’ ■ •

VÍST’O"£ue‘ med’iarite Resplucióñ N’ 1313.157, 
(. x^dmitti^tráción . de .¿guas^de-.s^lta so_

DECRETO—LEY -N9 802—G. 
SALTA: Marzo 14~Íe'Í958.

. Expte. !N9 6196)58.
VÍSTA la presentación efectuada por el se

ñor Interventor Municipal de la Capital; y
—CON£-£DERAÑ0Í9/.. "
Qus de acuerdo a lo dispuesto en el.Decreto 

N'-' 11.420)57, se encuentra en vigencia Ja Ley 
N’ 68. de. Oiganlzación y Funcionamiento de 
las Municipalidades; dictada éomo consecuencia 

■ de la Constitución Provliícial .df^iSS?;'
Que la aludida Ley estáblecé, en ' su artículo 

12, el período de sesiones Tórdinariás .dé los Con 
■cejos Deliberantes, períodos que corrén a. p?j- 
Ur del primero de abril de'cada .año;

Qué es indudable que debiendo hacerse entj-e 
gu a las autoridades constitucionales del -¡So- 
$erpo de Ig -el. gtímfrp 5ge. pró
xinío, ja sánúljapéj^qjl -,en el- ejgrpjciq de fun
ciones por par.te del Intéyy.eptqy “Municipal, que 
cesa en -ellás” @1 primero de mayo,'"y del Con
cejo .Deliberante, resultaría contradictoria má
xime t.enWidgsé .en teueñt-ai' que" .él iáíücii'do íún 
c’oñario ejerce por‘razón de su carácter facul
tades legislativas ,ep pl ■■ámbito-municipal 
“Que por lo expuesto,-¡se^háce'necesaria] la mo 

. {iificación ñel .artículo 12 de la,' Ley 68, a fin 
.dé-'adeciíarlo á Jas- circunstancias presentes; 
" Por ello,

El Interventor Federal, en la' Provincia, 
do Salta, feñ Ejercicio del-Poder LegisláWp ‘ 

Decreta con Fuerza de Ley: .

Art. 1? — Modifícase el, artículo 12 de la Ley 
N'.’ 68, el qué quedará redactado en la. siguiente 
ifuima: '“Los Consejos. Deliberantes téiidíári'du 
.ranté el ano un período ordinario, dé sesiones,. 
G1 q&e .?é Anclará ,él primero‘ de mqyo y 'fináli-, 
zará él treinta de' npviem&e.-é- Los. Concejos 
Deliberantes, .'ppr sí solos podrán, prorrogar por 
un término que no exceda dé un mes ¿Ii lió pe
ríodo”. .

Art. 2?
fraudado 
General.

* Ar¿ 3? 
Ejacúiiyp ....

Art. .49 Comuniqúese, publíquese, insérte» 
en el Registro. Oficial y archívese.-

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
' : ^AI^ON j. A. VASQUEZ

"'' ADOLFO GAGGIOLO 
Dr. RjQQHE RAUL BLANCHE' 

Es Copia: ___
MIGUEL SANTIAGO MAQUE,

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

— El presante Decreto-Ley será re- ■ 
por los señores* Ministros -en ‘Acuerdo

— Elévese a conocimiento del Poder ‘ 
Na.cip.oal.

DECRETO—LEY N? 803—E. 
SAiLTA, Marzo U ..de 195$.
Expte. N? 4741—1958. ■ - ' ■ ; . .

, VISTO estas actuaciones en -las que la So
ciedad Líneas de Transportes Aéreos (S, A? L. 
T. A.), solicita se le acuerde uñ préstamo- de 
$ 509.000.— m)n., con interés de fomentó:’y. a- 
mortizaefenes anuales q semestrales, para' a<f- 
qurir en si extranjero material de repuesto pa . 
ra-. sus máquinas, entre otros elementos;' dos 
motores, patas de tr.en de aterrizaje, cubierta^, 
‘‘-------  ” ’------; y

Gobierno de 
los .traqspor.

cámaras y herramientas diversas;
—CONSIDERANDO:

Que. constituyendo un deber del
la Provincia fomentar y estimular . _x.... 
tes, propendiendo' al1 mejoramiento de las líneas 
existentes, en’cóiícordancia con la política clesa 
ti ojiada a esjp respecto por el Gpbier-:?o dé la 
Nacióií, corresponde contribuir en la- medida. ele 
sus posibilidades actuales a soluciona?.' és.té.pro' 
pierna."de ¡interés, público, con los recaudos.' que'- 
aconsejan íás'circunstancias; "

Que la recurrente es upa ‘sociedad legalpiente 
constituida .que-ha dado’ cumplimiento a todos 
los 'requisitos necesarios para el ejercicio dé su 
actividad, la que por otra parte Se encuentra 
.en pleno desarrollo desde julio de 1957; , 

Por ello, y oídos el señor Fiscal de Estado' y 
..Contaduría General de la Provincia, • '
EI Interventor Federa! en la Provincia de Saltar 

"En Ejercicio áel Poder Legislatiyo 
DECRETA qON FUERZA DE J¿EY:

Art. 1® — Acuérdase a la Sociedad Arg-’ntína 
Líneas de Transportes Aéreos S. A. L.'T.'A., 
un préstamo por la suma de $ 500.000.— mjii, 
(Quinientos Mil Pesos Moneda Nacional), para 
lá' 'adquisición del material cte repuesto, ‘nécéea 
rio'para el ’servicio'de las líneas' aiéreas que 
tiene concedidas por Resolución N’.. 795)57 del 
Ministerio de Aeronáutica—' Dirección General 
dé' Aviación Comercial^ al seis y' medió (é.Vi) 
por cient’o de interés anual y a -cincó’ (5) años 
de plazo, ambrtizabíe én cinco.’(5) cuotas añila 
fes de $> 100.0ÓÓ.—. m|n. níás los intereses corres 
pendientes. ' - ' ’ . '‘ :

Art. 29 — Déjase establecido que la Sociedad 
Argentina Líneas de Transportes "Aéreos." S.'"A. 
L". T. ‘ A.,-deberá- garantizar ’a ■ su vez a la Pro
vincia está operación con -las aeronaves dé' su 
propiedad de" conformidad á ló establecido en 
fe! artículo "2? dél Decr-étO-Ley Ñ9 *636)57, "cuyas 
disposiciones resultarán también aplicables’ "en 
caso dé incumplimiento de las obligaciónés de' 
rlvadas del presente Decretó-Ley? cómo asfaíis 
mq con el aval solidario dé los integrantes- de 
Ia'"fií;má mencionada,.' señores Andrés Juan" Jp_ 
sé AIoíiso,' Héctor Dionisio ‘Alyarez, ‘ Carlos Bom 
bblli,-Ignacio Garbájali Egidió' César JR.izzo, " Jo
sé Antonio" Robles y Miguel'Gerardo .Rosa.



OOLÉfíÑ ÓFÍ0AL ■ - /SáiM SiÁW & Jbg ¡®§ -

por los señores. Ministros en Acuerdo

— Elévese a conocimiento, del Poder 
Nacional.
— Comuniqúese, publiques?, insértese

.Vrt.' 3?'—E1' gasto que demande e"cump'!„ 
m.antó de lo dispuesto precedentemmte, se to 
mará dé los fondos de Rentas Genérales, con 

■ imputación a la cuenta: “Valores a Reintegrar 
al Tesoro — S. A. L. T. A.— Préstamo cargo rein 
legro”.

Art. 4’. — El presente Decreto.Ley será re. 
f rendado 
General..

Art. 5’
Ejecutivo

Art.;¡.69
en el Registro Oficial y archívese.

Art. 6’ — Comuniqúese, ’pub íq-aese. insérte 
se en el Registro 'Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO

. ’ .' Dr. BOQUE RAUL BLANCHE
“ . RAMON J. A. VASQUEZ .

. que las obras han sido realizadas, debiéndose 
contemplar las situaciones planteadas en cada 
caso particular;
. Por ello, j' atento a lo informado por la Oo. 

m-'s'ón referida ut.cup. .i y a lo dictaminado 
por el señor Asesor hetrnclo de esta Interven, 
ción y por el señor F.seai de Estado,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
en Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley-

Art. lt.— Autorízase a Dirección de Arquitec 
tura c’e la Provincia para resolver las cuestio 
res pendie ■'tes derivarlas de las contratac unes 
Oe-obras f ;rmal.:zadas por la ex.D'reculón Ge. 
i-eraí de la Vivienda y Obras Públicas hasta el 
16 de Setiembre dé 1955 y las reclamaciones 
que formularen los contratistas, adjudicatarios 
¿le estas obras, con arreglo á los siguientes 
yiinmpibs:

: Obiv.s ,Reáraselas por el Sistema de “Ajuste 
Alzado”

Se reconocerán si corresponde intereses por 
mora en el pago de los respectivos certifi. 
cados de obras* extendidos por ia ex.Direc 
ción General de la Vivienda y Obras Pú. 
blicas;
ReeonocinVeM'o de mayores costos produci. 
■dos por actos del- Poder Público, con suje. 
ción al régimen del Decreto.Ley N’ 434)57 
y su-.decreto reglamentario.

Obras Realizadas por el Sistema de -’Adminis. 
tracióa”. • Z

Se ■ reconocerá al contratista .un porcentaje 
del 18% sobre' el monto de obra realizada 
y’ siempre que hayan concurrido: dirección, 
administración y prestación de eqiupo.— En 
caso de que faltara alguno ds estos tre- 
elementos él reconocimiento de porcentaje 
se ajustará a la escala estab'ecida por & 
decreto N? 3960 de fecha 14|8|56; 
Reconocimiento de intereses por mora en PJ 
pago de los certificados de honorarios r<-_ 
conocidos por 'el inciso anterior,

Art. 29 — En caso de producirse controversia 
o disconformidad con lo resuelto por Dlrecciói. 
de Arquitectura de la Provincia, el contratista 
podrá- apelar a la Comisión Arbitral creada pe* 
decreto ‘N’ 7039|57 de acuerdo con el procedí.

. miento fijado -por el mismo decreto.

Es Copia: • . ' I
Mariano Col] Arias
Pf. Mayor — Ministerio de E., F. y O. Públicas

DECRETO—LEY N9 804—E. 
SALTA, Marzo 17 de 1958.
Elxpte. N9 4736—57.
VISTO que mediante decreto N9 10121, del 10 

ce setiembre del año en curso, .se des'gnó una'. 
Com'sión integrada por el señor Interventor 
r •tTino de Dirección de Arquitectura de la Pro 
V T’c’a. Ing. Héctor Herrero, e.l Asesor Letrado. 
de cucha repartición Dr. Agustín Pérez Aisina 
y el • representante de la Asociación de Ingenie 
ros,; Arquitectos y Agrimensores de Salta auto 
el Consejo de Obras Públicas de la Provincia, 
Agr.-Armando Soler, para que estudiara las si 
trac iones emergentes de diversos contratos de 
obras realizados por la exJDirección General- 
de la Vivienda y Obras Públicas,-a fin de quo 
su leforme permita sstablecer una norma ge
neral que sirva para resolver cada caso en par 
licular; y

—CONSIDERANDO:

Qi.je esa Comisión ha cumplido su cometido, 
elevando en tiempo el informa correspondiente 
del cuál se extrae que las obras realizadas por
dicha repartición fueron adjudicadas por estos, 
dos sistemas básicos- “Administración” y “A. 
juste Alzado'”;

Que por el primer sistema se encomendaba 
directamente al contratista la dirección técnica 
de la obra y se le reconocía por este concepto, 
administración y prestación de equipos, un por -' 
centaje del 18% sobre el monto tope fijado pa • 
ra los "trabajos- ■

Que en el otro s'stema empleado, o sea de 
‘ Ajuste Alzado”, ello debe regirse por las ñor. 
mas establecidas para este tipo de contrata, 
ción;

Que en uno y otro sistema, en unos casos se 
formalizaron contrato escrito y en' otro nó, pe 
ro y a los fines de suplantar inconvenientes • 
serios; tanto en lo que a tiempo se refiere para ' ■ 
normalizar 'estas situaciones, como así también 

los' mayores, gastos que arrojaría ' la avalúa 
ción de obras, designación de peritos, etc., se 
deben considerar tan solo adjudicaciones por 
“administración” y “ajuste alzado”, . según la 
forma en que las obras hayan sido realizadas;

Qüé- :én los casos de mediar contrato escrito, 
en cualquiera de los sistemas, revisten la par. 
ticularidad 'de que fueron firmados por el Di. 
rector de la repartición, en representación de 
la misma y el contratista adjudicatario, por la 
otra, cuando la Ley N'-' 1552|52, de creación de 
Dirección, de la Vivienda, no consignaba expre 
sámente esta facultad que se arrogó su direc. 
turf

Que en la. formal’zacfón mediante contrato 
escrito se especificaba ía cláusula de que los 
mismos sa firmaban ad.referendum y aproba, 
ción del P. E., cláusula que no se observó en 
alguna oportunidad y en otras con posterior!., 
dad a haberse iniciado las obras o bien cuando 
resolvían las autoridades.de; la repartición;

Que si bien estas .confusas situaciones acú. 
san _ úna irregularidad que ¡ninguna, pr-etencióñ 
jurídica puede

Art. 29 •— Él comprador o compradores abo. 
nará-< en el acto del remate una suma mínima 
equivalente al 20 % (Veinte por ciento), del 
valor aue resultare de la venta del vehículo. El 
saldo. podrá ser pagado dentro de los treinta 
días mediante garantía solvente y documenta 
da. a "satisfacción del Banco. constituyéndose 
garantía .prendaria sobre’ el automotor.

Art.' 39 '— En. caso ..de'.incumplimiento én'el. 
justificar, hay que' considerar^pago, del^áldo. estijúíaííó. en el artículo ante

FAS. .93$
Art. 39 — Elévese a conocimiento del Poder 

Ejecutivo de la Nación.
Ait. 49 — Él presante Decreto.Ley será re. 

frendado por los señores Ministros en Acuerdo 
General.

Art. 5’.— comuniqúese, publíqnesa insérte
se en el Registro Oficial y archívese

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO . 

VASQUEZ 
BLANCHE

b)

a)

b)

RAMON J. A.
Dr. ROQUE RAUL

Es Copía:
Pedro Andrés Anana
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Pública;.

'DECRETO—LEY N? 805—A- ' "
SALTA, Marzo 21 de 1958.
Espediente Nc 2,7.083|58

—VISTO Y CONSIDERANDO: Que 81 Mini» 
terio de Asuntos Sociales y Salud'Pública man 
tiene en estado,-.deficiente varios vehículos -au 
tomotores por el largo rendimiento que les fue 
ra exigido en necesidades del servicio; '

Que le natural desgaste de sus maquinarias 
y bastidores obliga a una permanente repara 
ción y|o reposición de implementos y accesorios 
que hace antieconómico su mantenisnmiento; 
Que por las caúsales anteriores esos .vehículos 
constituyen bienes, improductivos para la; admi 
nistración, cuya enajenación procede por cuan 
to que con el producto de la venta se adquirí 
rán-nuevas unidades que satisfagan las necesi 
dados del Servicio;

Por todo ello, • •

El Interventor Federal Interino en la Provin • 
cia de Salta, en Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:

Art. i’ — Facúltase al Ministerio de Asun 
tos Sociales y Salud Pública paral que por inter 
medio del Banco de Préstamos y Asistencia 'So
cial, disponga la venta en subasta Pública de 
los vehículos automotores que fueran adjudica 
dos a varias dependencias del mismo Mímala 
rio y qué se detallan a continuación:

CaMidad Clase

1
R
1 '.
1
1
1.
1

. 1 ■
1 ■
1
1
1
1
1-

Modelo MotorMarca

Ambulancia VW Volkswngen 1951 20—0422535Ambulancia VW Volkswngen 1951 20—0423295■ Ambulancia VW Vólkswngen 1951 20—4)421961Ambulancia Skoda 1948 104615Automóvil Dodge 1938 P—421017Automóvil - ■ -Dodge 1946 D. T.155566Automóvil Henry J 1951 303609Automóvil Henry J 1951. 61161—3036096Camión ■ Dodge 1936 2619025
690582 'Camioneta ■Rastrojera 1955Camioneta -Rural Ford 1946 •- 79/A71583566Camión Canadiense 1946 L—56—561—FCamioneta Ford 1936 18—F4121396Camioneta ■ Dodge 1940 636175—3Camión Canadiense 1946 L—4681738—F.Colectivo Rural Dodge 1938 D—1052292'Furgón Dodge 1940 D—676246Furgón Dodge 1940 T—749817Jeep Willys 1947 J—122768Jeep Willvs 1947 J—119884Jeep Willys 1947 J—119381Jeep Willys. 1947 J—7682 í

Patenta

1
1
1

■ 1
1

í5

1.1
10

1315
37.

132

38
133

33
20 
»
29
28
27

rior, el adjudicatario perderá el veinte por cien 
lo abonado e» el acto del remate y el vshicu. 
lo volverá automáticamente a poder del Esta, 
do sin que el comprador pueda inyocar nin 
gún .derecho para reclamar judicial o extrajudi 
cialmente por el hecho... La comisión de ley co 
rrerá á cargo del comprador. .

Art. 49.—. La subasta pública y su- pfoduéi. 
do se regirán, por las siguientes disposiciones:

autoridades.de


: ’ - ' /■ ■ ' :'.'-- ’ lüiíWSÍMÍ
_________      , f?—--■

a) . Él .nredio', ÜS'-Véqtó'será “Sin Base” y. ál - 
mojor postor, quedando el remate sujeto a 

‘ - la ;aprobacióñ deteB anco de7 Préstamos y; A_ 
! - sisténcia Social ;:qüél deberá' expedirse den7.
■ -.- - tro de los'tres (3) días»de efectuado; los 
i;-. ■ bienes ^subastúdosi no. podrán" retirarse: sin' 
í v- ■ éste -réquisító-’previo?y tóéteaquél establecido 
• ' -por,, el art... 2®. de,L prqsente, Décreto_Ley. 
ib) ,Éte producido.: tota! cfel remate’ deberá ser 
7~"-\ mgresadó. "por ,eí '.BÁneó' de Préstamos - y A..
i \ s’sténcia. 'Social ántes de- la expiración del 
i día há!blí''Mguiéiiié' aítóé^sú-'percepción, por 

‘Tesorería General de la Provincia y iirevia 
intervención de Contaduría General,’ con 
crédito al rubro “E” Recursos- de Cuentas 
Esp'écíálés— b) ;de-origen’-, provincial- —1— 

; Mnisterio de Asuntos-Sociales y Salud Pú 
blica. — Venta Automotores en desuso se„ 

; gun Decreto Ley N®*;te5.1.;.. que-en' virtud 
■ de este artículo se incorporará al- Cálculo 

de Recursos Año 1958ír ‘di’- —Recursos en 
Éíectiyu ,,

l.c)7' Incorporar -el principal. e) —Cuentas Espe 
i ’ cíales Parcial 1— MüMsterio dé- Asuntos So 
1 cíaiei; y '"Salud- Pública —Compra Unidades 

Automotores —Decreto Ley N® .....- por
el-.-importa total- dei. producido de este rema

■ tey dentro, del Anexo “É” —'inciso.I— O 
! tros.-Gastos del’ Presupuesto vigente para

él ejercicio ano 1958, dejándose establecido 
ique, conteste crédito ,se, adquirirá nuevas u

’. nidadas- automotores' para los servicios' del 
ciliado Ministerio y se abonorán todos ios

» gastos, producidos por éste remate, tales co 
ma. ser Propagai’cda y Publicidad, Comisión 

• 'déf Banco de Préstamo^ y Asistencia So 
cial, etc. (Art. 24 de la Ley de Cbntab'li 

'-■ dad).
Art. 5® 77- El Banco de Préstamos y Asistenc’a 

Social'péfebirá cómo única- retribución y en con 
captó aé cóinisión él 5-^¿ (Cinco' p'or ciento)- del 
liquido producido.’ por esta..Subasta» upa? vez de 
.elucido los "gastos inherentes a la misma, con 
imputación'á lá Partida incorporada por el ar 
ticúlo:..precedente .—Inciso c;— una vez f'nali 
Eaño-.qste remate y efectuada la correspondían 
te rendición -de cuenta.

Art.-.e9,—, El. presente Decreto—Ley será re 
frendádp p.or los, señores Ministros en Acuerdo 
General. -. . . . '

Art. 7®.— Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art; 8?,— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en 'ei 'Registro Oficial y archívese.
i RAMON J.. A? VASQUEZ - -
M. de G. J. é I. P. a cargo" de 1.a Intervención 

ROQUE RAUL BLANCHE
ES COPIA:

Art.- A® — Comiñníqúese,, públíqtíSSete tósértís 
se en: él Registro. Oficial yarchívesá

- ’ RAMON J. .A. VASQUEZ ‘' 
ROQUE RAÜL BÉAÑCHE ' 

. ADOLFO GAGGIÓLO
. ES' COPIA: . .

ROBERTO ELIAS
Oficiar -Mayor.' des Asuntos Sociales: yr S.< PúbUca,.

. DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO ’/

... -la beneficiaría “Énipresa Cóns'trúctófá'Maízzpttá; : 
J Cadú”-S. R, Ltda.” el depósito7 en garaní-fa ' 

¿por el concepta arriba7 indicado, con .imputación- ' 
; al rubro; “Cuentas.. Especiales —-Depósitos, én.

.-Garantís”. - .. . ’ -
Art. 3® — Comuniqúese, publíquese, insérte?7 .

.se em el Registro Oficial y? archívese.

. DOMINGO NOGUES’ ACUÑA •
; AQOLFO. GAGGIOLOí - ■

Es Copia: ’’ -
Camila, López .

? Oficial i’ Sub—Secretaria de Obras Rúblicaa*7 - -

DECRETO N» 13391—E.- • . ' .
Sa’ta, 13 de marzo de 1958;.
Expsrúente N®-"730—58. . .. ' -
VISTO: este expediente- por el que. Dirección 

de Arquitectura de la Provincia solicita . la-.H. 
qu''dacióu-de ,$!-6.809-.752tea -fin da devolver;-igual-:; 
importe abonado de más por" el Sr. Héctor Cor, 
deba .por su crédito - de construcción- N® 1176 p 
tergado para la edificación de su.ylviendá site: 
én cañe Delfín Leguizamón 'N® 219-:

Por ello y atento a', lo informado; por-Contó 
dúría General,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:.'

Art. 1®.— r-.n ’ntervenc’ón de- Contaduría 
General de la Provincia.'páguese por su'Teso ; 
rería General a favor de Dirección de Arquít'ec’ 
iría de la Provincia, con cargo de; oportuna ten 

d.e cuentas, la suma de $ 6 809.52 (Se’is 
Mil Ochocientos Nueve. Peso’s con 52Í-ÍOO Moneda- 
Nacional), para que devuelva igual impprté-' a 
bonado de más por §1 señor Héctor ’ Córdoba? 
con imputación en "la siguiente.forma y propor 
ción: .

DECRETO Np-13393—E. .-■ < te
Salta, • 13 ’ de ■ marzo; de: 1958;. -.
Erpedientes Nc 770.—58. '

•t • VISTO este; expediente.-pon elyque'-.Djreccién; . 
.de Arquitecturañde la Provincia éleW-para su-- .

--aprobación el Acta de Recepción Definitiva, de . 
tela obra “Barrio Agua y .Br¿rgíja.,V'en\4t.^«'f^r'.
.-■ría misma-'-bf, favor’ de. la -Empresa. Qqn’steujstprj. .

Soler y Margaléff :cómo....asf'-tam.bién*solicrtó se 
liquide, a su favor la suma de $ 50.. 3'2’0 •— parii, 
devolver el importe retenido en cor:eeptó' dé-'ga;~ 7 - 
rantía de los certificados" n®s. 1, 2, 3.4, 5 y 6' de. 
dicha obra;

Por ello y atento a lo informado .por Gonta - 
duría '.General', • ..-

El interventor, Federal en- la Provincia deéSalta ’, 
- ■ • ... D E G R E T- A:

ROBERTO ELIAS
Jefe de .Despacho de A. Sociales y S. Pública.

¡DECRETO—LEY N® 806—Á. •
Salta,. 21 de marzo de 1958. -
VISTO lo solicitado por' el Señor- Jefe de los 

g-ervlcios Odontológicos del Ministerio del rubio 
eñ nota de fecha 14 del corrienté,
bl interventor - Federal Int. en la-Ecia. de Salta;

DECRETA:.

; Art. 1®— Sústitúyese el segtmdp párrafo, d.e.1 
artículo 28 —Capítulo IX— REGIMEN -DjÉ 
SUELDOS del Decreto N? '782. de? Ja- Carrera lías 
pita’arfa para Odontólogos, por el -siguiente; 
“El sueldo básico del .segundo -grado del eseal? 
fón (Odontólogo Agregado) será correspondían . 
te a Oficial 4®”.

[• Y como tercer párrafo dél'mismo artículo, se ‘ 
agreda el siguiente-': ’
“ - Él sueldo básico del tercer grado del escala 
tón (Odontólogo Jefe de consultorio) será -corres 
pendiente.-a, Gf isial .2®”.

Art. .2®.—: Él -presénte Décretór-¿Ley. será re. 
frendádó, por los señores Ministros én Acuérde 
G?neral. ; ' ■ ' . • ’ -1 I'
i Art. 3®.—^ 'Éjéyfese 'a-p'ónóbimieñtó ’del"-Poder. 
Ejecutivo Ñá&ipñái,. ' . ' ...

CALCULO DE RECURSOS AÑO 1958 
Recursos Nacionales, Venta de 
Viviendas Populares ....................
Aporte para construcción de Vi 
y endas Populares, por cuenta dé. 
terceros, Bcó. Hipotecario Nació, 
nal ..............................'..............

TOTAL

Art. 
en el

Art. 1®.— Apruébase el Acta de Recepción De • - 
finttiya de. la, obra “Barrio. Agua y Energíá’’-, %/-. 
mitidá pór Dirección de Arquitectura d¡e lá7 Eftr--’ 
viñeta; a, favor, de la.Empresa Constructora'-Solar.-Y.s. 
y Margalef. ' ’ ' ’ . • . ■ ;;

Art; 2®.?—, Con, intervención, de ' Contaduría’' 
General .de la Provincia; .páguese. por ’iñf*- Tesó •' 
rería? General a. favor" d¿ -dirección 'de AÍ’qúitec 
tura dé'Ja- Provincia, cón cargo de oportuna; 
rendición de cuentas, la súma de -5 59.32oT-ú7 ’ 
(Cincuenta Mil trescientos veinte pesos Mono 

..da Nacional), para que reintegre a su beneficia.
' . rio igual importe retenido en•cóncepte de/gárañ; 

tía dé- lá obra7 de referencia, con imputación.
” 4.’64,9-.52a la cuenta: • “Cuentas Especiales — Depósitos 

a..:-eñ Garantía”; . ’ ,r v7
$ 6.809.5T.“. Art. 3®.— Comuniqúese, publíquese, i'isérte.S-' »"• 
----------- -  . eñ ei Registro oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA? - ' . 
ADOLFO GAGGIOLO

$ 2.160

2® —'Gomuniquese, publíquese, insérte-... 
Registro Oficial y archfvésé.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
’ ADOLFO, GAGGIOLO

Es: Copia:
Camila López

Oficial i9 Sub—Secretaria- de Obras’ Eúblicfis-
Copia:
CAMILA LOPEZ: 

Oficial 1’

Es

— Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO 
Salta, 13
Expediente N®; 5176—57.
VISTO ’a- tíbs:ryac;ón formuh'ia, per Omita 

duría Generai-dg-j^.. ¿provincia al decreto N® 
12.906 de fe.ha li de febrero dy. año en curso, 
Orden de Pago N® 495: por el qus se disponía el 
reintegro a favor de-la Empresa Mazzptta y Ca 
dú S. R. Ljda. de; la suma de. $ 11,.0.19.57, rete 
nida en concepto, de- garantía .dél Gart’ficado 
N® 4— Final dé la obra “Balnaartó Municipal- 
Salta”, emitido por Dirección de Arquitectura 
de la Provincia

Por ello, -
. El Interventor Federal en la Provincia- de Saíts 

DECRETA:
Art.

12.906 
Orden

N» .13392-77®. 
de marzo, de1958..

1?. — Déiase: sin- efecto -el decreto N® 
de fecha 11 do febrero'del .año- en curso, 
de Pago N® 495.

' 2®-.— Con intervención .de ContaduríaArt. .... . ___  -
Gmeral de Ja Provincia, pagúese por sai Teso
rería General a favor ¿e Dirección de. Árqúltéc ' ________ ____ ....
tura de la Provincia, con cargo de oportuna ten. .' pie “■Lote N® -BT 
dición de cuentas, la suma de $ ll;019.'57 (O.n 
ce níií cii’éeinuave;-.pesos, con 57|00 Moneda Na...
ciona’), para;.que con dicho jimport-? retótegre a

DECRETO N® 13394—E. '
Salta, 13 de marzo de 1958. ' 7”
Expediente -N®- 456158.- .
VISTO este «mediente -Pór el- que el ^sñór Ar "■ 

turo -López sol-ieiiá -si otorgamiento, de una con. ' ? 
cesión de agua del dominio-público para Irrigar ' 
su propiedad, denominada «LOTE N® 31” . cá’;.’ 
lastro.-N® 92, ubicada, en- el Departamento de. G¿ ■ ' 
ñera-te Gúemes, con una superficie tota? bajo iia,.' 
go de "17 Has. 7,000 m2.;, y <
CONSIDERANDOS . . ; -

Qüé-Administración General’ de Aguas de. Sale
ta mediante Resolución N® 1363157-,7 hace- lugar a; -*.■ 
lo solicitado, por haber’ dado: el -Vecur ente cumr=. .• 
plimiénto a?-todos los requisitos’ exigidos por .ete te 
Código" de Aguas; ■ ;'

- Por ello y atento a lo dictaminado por1 el sfr ’ 
ñor Fiscal de Estado: ’ j
E3 Interventor Federal de la Provincia flú Sálte 

DECRETA:
. Art.-I’:.—,Otórgase uña;-concesión de derechos; 

al usó del agua, del -dominió público, al Sí.á,úr<>> 
ARTURÓ LOPEZ, para .irrigar con carácter ' 
temporal- eventual, una sunerflcie de dis.cís.fet.é. 
hectáreas, siete mil metros-cuadrados .del inmjie ■ 

. Catastro-N® 92, ubicado. ,
én el-Departamento-de. General Güemes, .(.IC¡%„, 
de-lat superficié,-empadronada con agías vírge, 

. -nes) por--la acequia, .a construirse derivación o '



ríginal Sel ijo Mpjqtoro,'concordante con Lel Oa 
;.itulo II del-Título VI de ja Ley 775* (Código 
de Aguas).

Art. 29.— Déjase establecido que por no te 
'serse los aforos definitivos del río a que se re 
tigre la concesión otorgada en el presente de 
créto, la cantidad concedida queda sujeta a lá 
efectividad de caudales del río en las distinta» 
épocas del año, dejando a saiv por lo tanto, 
la responsabilidad legal y técnica de las autori 
dades correspondientes de la Provincia, que o 
portunamente determinarán para cada época 
loé caudales definitivos en virtud de las facul 
tades que le confiere el Código de Aguas (Ley 
775).

Art. 3».— La concesión otorgada es son las 
¡reservas previstas .en los artículos 17 y 232 del 
Código de Aguas de la Provincia.

■ Art. 4p.— Comuniqúese, publfquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLQ,

Es Copia: ' ' . •
Camila López

Oficial l9 Sub—Secretaria de Obras Públicas

DECRETO. N9 13395—E.
Salta, 13 de marzo de 1958.'
Expediente N? 472158.

i-VISTO este, expediente por el que el señor 
ISAAC ELIAS -KATZ 'solicita el ríto’.gamiento 
de una concesión desagua del dominio público 
para irrigar su propiedad denominada “FRAC 
CION MADRE VIEJA”, ’ Catastro’ ’N* 1285,' um 
cada en el Distrito ds Campo Santo, ¿Aparta 
mentó de General Giiemes, con una superficie 
total bajo riego de 6 Has.; y
CONSIDERANDO:

-Qu¿. Administración .General de Aguas de Sal 
ta mediante Resolución Ni’ 1388157, hace lugar 
a’ lo solicitado, por haber dado el recurrente 
cumplimiento a todos los requisitos exigidos! 
por el Código de Aguas;

Por ello v atonto a lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado.
El Interventor Federal en la Provincia de Salta

. ’ - DECRETA:
Art. 1?.— Otórgase los derechos al uso del 

agua del dominio público invocados po" el se 
ñor ISAAC E-LIAS KATZ, para irrigar c-;n ca 
rácter temporal—eventual, una superficie de 
seis hectáreas del inmueble de su propiedad de 
nominado “FRACCION MADRE VIEJA” Catas 
tro N9 1288, ubicado en él’Distrito de Campo 
Santo, Departamento da General Güemes, con 
una dotación de tres litros, quince centilitros 
por segundo, a derivar del río Las Pavas (Már 
gen derecha), por la acequia Comunera.

Art. 2?.— Déjase establecido que por no te 
nerse loS aforos definitivos del río a que se re 
fiére la concesión otorgada en el presenta de 
‘créto, ja cantidad concedida queda sujeta a la 
efectividad de caudales del río en’las distintas 
.épocas del año, dejando a salvo, por lo tanto, 
la responsabilidad legal y técnica de las áutori 
dades correspondientes de la -Provincial que ó 
portunamienté deteminarán para' cada éi>oca 
|qs .caudales definitivos en virtud de* jas facul 
tade’s’que Te qqnfieré el .Código 'de Aguas '(Ley 775). » H • o. - ■- - -

Art. 3?.— Da concesión otorgada es con las re 
servas previstas en ios artículos n’s. 179 y 2329 
del Código de Aguas, de la Provincia.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
Camila López 

. Oficial i9 Sub—Secretaria de Obras Públicas

DECRETO N9 13396—A.
Salta, 13 de marzo de 1958.
Expediente N?’26.354158 (2).
VISTO el Memorándum cursado por la Direc

__ . §ÁLfÁ,..W&Zé si í® '

ción .de Administración del Ministerio é -I rubro, 
mediante el cual'solicita la des'gnatoon tolerí 
na del. señor Humberto Szlychmaster en rcem 
plazo del Sr. Bernardino. Martínez que se en 
cuentra cumpliendo -:cn él Servicio Militar; aten 
to a lá conformidad dada a la misma; .

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECB BJ? Á: ' '

Art. I9.— Desígnase, con carácter interino, 
al señor Humberto Sztyshmaster — L. E. N9 
7.248.066 —.como Auxiliar iF’de la Dirérción 
de Adm’.tos.tradión de’ Ministerio de "Asurtos So 
< jales y Salud Pública, con lá percepción dei 
50% (cincuenta pór ciento) de los haberes, a 
partir del día 13 de mai-zq del corriente año y 
.en reemplazo del señor Bernardino Martínez qiie 
se encuentra cumpliendo con el. Servicio Militar 
obligatorio.

Art. 29.— El gasto que demande el cumplí., 
mirntn de! presente Decreto se atenderá con im 
nutación al Añero E, Inciso I( Item I, Erincipal 
a) 1. Parcial 1 de la Ley de Presupuesto en vi 
gencia.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

/ DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE RAUL BLANCHE 

ES COPIA:
' ROBERTO B>LTAS

Oficial Mayor,. Ministerio de A. S. y S. Pública

DECRETO N9 13397—A.
Salta. 13 de marzo de 1958.
VISTO lá- renuncia interpuesta por la señora 

Beatriz Balanza de Pandolfi, al cargo de Re_ 
gente “ad—honorem” de la Guardería de Niños 
“Dr. Luis Güemes” dependiente del Ministerio 
de Asuntos Sociales y Salud Pública; y
CONSIDERANDO:

Que en el desempeño de sus funciones ha que 
dado en evidencia la especial dedicación.’ cono 
o miento y capacidad que puso fle manifiesto la 
dimitente en el'cometido que se le confiara;

Que la determinación de la renunciante priva 
al Ministerio del rubro de. su valiosa colabora 
ción, p:ro dada las razones’ invocadas resulta 
,del caso aceptarlas;
' Por ello..

JE1 Interventor Federal de la Provincia de Salta 
D E-.C RETA:

Art. I?. — Acéptase la renuncia presentada 
por la señora Beatriz Palañza cié Pahdolfi —L. 
O. N9 2.952.569— al cargo de Regente “ad— 
honorem” de la Guardería de Niños “Dr. Luis 
Güemes" dependiente del Müijsterio de Asun 
tos Sociales y Salud Pública y dánsele las gra 
cías por los importantes y desinteresados ser 
vicios prestados.

Art. '29 — Comuniqúese, publíquese, maerv 
se en-él Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
.Dr. RQQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
R.ORERTO ELIAS

Oficial Mayor Ministerio de A. S. y S. Pública

DECRETO N? 133.98—A.
Salta. 13 de marzo de 1958.
Expedienté' N9 27'.196158.
VISTO el pedido formulado por la Subseereia 

ría de Asuntos Sociales'"referente á la designa 
ción’de la señorita Fanny Lélia Valdéz. cómo 
Auxiliar 29- para desempeñarse en el Departa 
mentó ’de Acción .Social: atonto al informe produ 
c-ido por lá Dirgccióñ de Administración del Mi 
nisterio del rubro.

El Interventor Federal en la Provincia dic Salta 
' DECRETA;'

Art. i5.— Desígnase a la señorita FA.NNY LE 
LIA. VALDEZ —L. C. N9 9.487.129— como Au 
.xiñar 29, para desempeñarse en el. Departamen 

’ to ’de Acción Social;- "a partir de la fecha del 
presento. Decrete-.^ < - • . .i ■

’Art, 29..— El gasto que demande el cumplí 
miento de. lo dispuesto precedentemente, se a- 
tenderá con imputación al Anr-xo E, Inciso 1/. 
Item I, Principal a) 1, Parcial í de la’ Ley db 
Presupuesto en’vigencia. " '

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insérte- . > 
se en el Registro ¡Oficial y 'm,ctúypse. !

DOMINGO NOGUES ACUNA--.- 1 
Dr. ROQUE RAUL-BLANCHE ’

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Ministerio do A S. y S. Pública

DECRETO N? 13399—A. ¡
Salta, 13 de marzo de 1958.
Expediente N9 27.003 (2)158.
VISTO el pedido formulado por la señorita . 

S’lvia Inés Chávez solicitando licencia exjfaor 
diñarla para viajar a la Capital Redera! con el 
objeto de actualizar su Regístre Profesional: a 
tentó a las actuaciones pródüc’das y a lo maní 
festado por la Oficina de Personal dfi este De 
parlamento de Estado.

El Interventor Federal Int. de la Peía; de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Conceder licencia extraordinaria, . 
sin goce de. sueldo; ,a la señorita Silv.’a Inés 
Chávez —L, O. N» 9.487.155rr- Auxiliar 59 —pie 
lista del Instituto’de Réadaptación-y en .el car 
go que oc-up’á como Auxiliar Mayor—Dietista 
del Hosp’tál del’ señor del Milagro, a partir del 
día 13 de marzo y hasta el 9 dé abril déi año en ’ 
curso! de conformidad a las disposiciones pon > 
tenidas en el Art. 30? del Decreto—Ley N-* ;122¡97

Art 29-— Comuniqúese, publíquese, 'insérte
se en el Registro' Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
,Dr.’RÓQ¿É RAÚL BLANCHE

ES COPIA: ' .......... ■

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor de Á.’’Sociales y 8. Pública

DECRETO N’ 13400—A.
Salta, 13 de marzo de 1958.
Expediente N» 27.062158. ’ _ ’
VISTO el pedido formulado por e.l señor Vio 

Lor Adolfo Aramia, ’ solicitando’ se le concedan 
s’ete días de licencia extraordinaria, p.Qr razo 
nes de estudios; atento a las actuaciones prsdu 
ciclas y a lo manifestado por la Oficina de Per 
s-. nal de este Departamento de Estado,
El Interventor Federal Inl. en la Pela. ¿de J9alta 

DECRETA:

Art. I?.-1— Conccdense siete' (7) días de licen 
cia extraordinaria, con goce de sueldo, por ra 
ames de estudios, al señor Víctor Adolfo. Aran 
da — L. E. N9 7.249.579 — Auxiliar 5*? dé Mesa 
de Entradas del Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Públicas, a partir déi día 27 de febrero 
cel corriente año. de conformidad’ a las díspo 
siciones contenidas en el artículo'339 del Decre 
to—Ley N? 622|57. ’ ’

Art. 29’ — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro oficial y archívese.’

DOMINGO NOGUES ACUNA
ROQUE RAUL’ BLANCHE

ES COPIA: -<u.
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Ministerio de A. S. y S. Pública

DECRETO N9 13401—A.
Salta, 13 de marzo de .1958.
Expediente N9 26.506l57*y'.agreg N9 27.141J58.
VISTOS estos expedientes y ajtento a las ac 

tuaciones producidas,.

El Interventor Federal Inl. en la Prov.de Salta
” ; ’D E 0 R H-4T A

Art. 19.— Déjase aclarado que lá empltáda se 
ñora ZORAIDA ARGE-NIS MOGROVEJO DÉ 
GALLO CASTELLANOS, transferida de Ja De ¡ 
legación, del Ministerio de Trabajo y Previsión

Prov.de


. a la Dirección provincia! deL Trabajó.por decre 
'te Ñ9 10.096157 .y designado por el mismo en el 

. cargo-ds Auxiliar 19, percibirá, el cincuenta por 
ciento (50%) de", los haberes correspondientes 

; (hasta el 31 de diciembre de 1957, eñ virtud de 
i." encontrarás comprendida, en las disposiciones del 

art. 15 del Decreto—Ley 622.
[■' .Art.; 2v.-—. Concédanse ciento diez días (110

. .-■díás)'_. de- licencia..por enfermedad, con anterior! 
¡ . dáü ai 27 de diciembre del año.1957, a la señora 
i Zoraida Argenis Mogrovejo- de .Galló Castellanos 

en virtud’ de 'encontrarse comprendida .en las dis 
i posiciones del artículo 15. del Decreto—Ley N’ 

623: debiendo la nombrada' empleada percibir, 
t s partir del 1? de enero del año eni curso, el 
[ cincuenta’ por ciento (50%), de la asignación 
i mensual fijada al cargo de Oficial 6? en el cual 
-• Jué..confirmada mediante decreto N9 12.531|58.

' ..-Art, 39.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el. Registro Oficial y archívese.

-. - :>'■ DOMINGO NOGUES ACUNA
. • ' ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
‘ ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor- de Asuntos S. y Salud Pública 

■ DECRETO N? 13402—A.
- Salta, 13 de marzo de 1958.
■ ’" "Espediente N9 15,276157.

.-. VISTO la nota cursada por. la- señora Presl 
denla dé’.- Consejo Particular de Conferencias de

- Señoras de \Sán Vicente de Paúl, medíante la 
■'cual solicita se le conceda una ayuda con el ob

" jeto de proveer de ropas a las ancianas del Ho 
. -gar-del mismo nombre; atento a las actuaciones 

( producidas j' a- lo manifestado por . la Dirección 
óe Administración y la Subsecretaría de Asun 
tos Sociales-de este Departamento de Estado;
El Interventor ¡Federal Int. en íaPtúa, de Salta 

■ ' DECRETA:
Art. 1’.— Acuérdase un subsidio mensual de 

Un- .mil pesos moneda nacional ($-1.000 %) al 
.—Consejo Particular dé la Soc. de Conferencias de 

Sras. de Sari Vicente de Píaúl, de estad ciudad, que 
. se .liquidará a la orden conjunta de la señora 
Presidenta y Secretaria de la misma, señoras 
Coñstantina F. de Espelta y Agustina Arias de 
Elíx, respectivamente,’co nel objeto de’provecí 

-de ropas a las ancianas del Hogar “San Vicente 
de. Paúl”; debiendo' atenderse esta erogación con 

( imputación al Anexo E, Inciso I. Item 2, Prin 
cipa! c) 1, (Parcial i “Acción Social” de la Lev 

, de Presupuesto, en vigencia.
Art, 3’.— Comuniqúese, publíquese, inserta

ren el Registro Oficial y archívese.
’ DOMINGO NOGUES ACUNA

ROQUE RAUL BLANCHE 
- ■ Es Copiá:

ROBERTO ELIAS
: Oficial Mayor de' Asuntos S. v Salud Pública

DECRETO N» 13403—A.
i Salta, 13 de marzo de 1958.
! Expediente N’ 2'6.862158.
( VISTO la'nota cursada por el doctor Aurelio 

Revol Nudez, mediante la cual solicita se le con 
i cedan ocho días de licencia extraordinaria, con 
! goce .de sueldo, por haber sido com’síonado por 
! la Delegación Federal de Salud Pública para vía 
: jar a. Buenos Aires con el fin de recibir ’as ñor 
! .¡ñas. -é. instrucciones que sobre: “Tratamiento 
i de las aiarrea's infantiles”.’ se dictarán en ésa 
i ciudad;., atento a lo manifestado por la Qf’cipa 
i de Personal del Ministerio del rubro.
I El Interventor Federal Int. de la Peía, de Salta 

DECRETA:
Art. 19.— Concédanse ocho (8) días de licen 

cía extraordinaria, con goce de sueldo, al doctor 
- Aurelio Revól - Nuñez.—L. E. N? 2.720.716—. O 

■ fíela! .69, Jefe de'Servicio del. Hospital del Se
: ñor del Milagro, dependiente dé lá Dirección de 
' Medicina Asisteneial, a. partir- desde el día- 25 

de" enero de 1958, en virtud a las disposiciones 
f.x’- contenidas ‘en -el art. 359 del Decreto—Ley N9 
' 022157. •

Art. 29.— Cómuníqútesé, publí^üése/ -insérte- -. El Interventor Federal en la Provincia de Saltó 
se en e l Registro ■Oficial y archívese. ' ■ DECRETA;

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE. BAUL BLANCHE

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor Ministerio de A. S, y' S.’ Pública

DECRETO N’ 1340-1—A. ' ’
Salta, 13 "de marzo de 1958.
Expediente N’ 26.934(58. . .
VISTO’ la nota cursada por el", señor Director 

del Instituto del Bocio mediante Ja cual solici 
ta la designación dé 'las seño'ritas Dora S_. Mar 
chm y Alicia Nelly Hodi, como auxiliares-39, 
Visitadoras Sociales'de'-ésa Dirección atento a 
las actuaciones producidas y a lo manifestado 
por la Oficina dé Personal y la Dirección de Ad 
ministracíón del Ministerio -del rubro,
El Interventor Federal Int. en la Peía. deSaíta 

D E C B E TA :

Art. 19.— Desígnase a-la señorita Dora S. 
Marchen —L. C, N» 3.058,199— como Auxiliar 
3“ —-Visitadora Social del. Instituto, del Bocio, 
.dependiente de la Dirección de Medicina San! 
taria, a partir de la fecha del presente Decreto.

Art. 29.— Designase a la señorita Alicia Nelly 
Hodl —L. O. N9 3.321.633— como Auxiliar 3? 
Visitadora Social det Instituto del Bocio, depon 
diente de la Dirección de Medicina Sanitaria, a 
partir de la fecha del presente Decreto,

Ait. 39.— El gasto .que demande el cumpli 
imenio de lo dispuesto precedentemente, se a 
tenderá con imputación al. Anexo _Ei Inciso I, 
Item I, Principal a) i. Parcial 1, de la Ley de 
Presupuesto en vigor.

Art. 49.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA " 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ROBERTO ELIAS .

Oficial Mayor de Asuntos S- y Salud Pública

DECRETO N? 13405—A.
Sa’ta, 13 de marzo de 1958.
VISTO el -Memorándum -cursado por la Ofici 

r.a de Personal del Ministerio del rubro.-me 
chante el cual solicita la confirmación ;dé la se 
ñorita María Belen Francés en el cargo de Au 
xiliar 59 de la Guardería de Niños “Dr. Luis 
Güemes”; atento -a lo manifestado por la Di_ 
facción de -Administración de este Departamento 
de Estado,
®ú Interventor Federal en la Provincia de Salte 

DECRETA:
Art. 1’.— Confírmase a la señorita María; Be 

len Frasees —C. I. N’ 95.633— .en el cargo de 
Aux'liar 5’ de 'la Guardería de Niños “Dr. Luis 
Gutlmes”, dependiente.dé la Dirección de Patro 
nato y Asistencia Social de Menores del Minis 
terio de' Asuntos' Sociales y Salud Pública, a 
partir- del día 1? 'de enero y, hasta él 10 del 
mismo mes de 1358, fecha en qua renunciara se 
gún decreto N’ 12.240.

Art,. 29 — Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO" NOGUES ACUNA 
Dr. BOQUE BAÚL BLANCHE

Es Copia: '
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuintos Sociales y S. Pública.

DECRETO N’ 13406—A
Salta-, 13 de marzo' de 1958. , .
'Expedienté N’ 26.766 y 25.622. . . .
VISTO la nota cursada por el Departamento 

de Arción Sprjal en la-cual solicita-se regular! 
ce la situación de -ía Sra. Rufina Figueroá de 
Ortega quien se desempeña en el Hogar de An 
ciano “Santa Ana”, de La Merced, en reemplazo 
dé la Sra. Creseenciñ-del O. Crespín, que falle 
olera y atento a los'informes producidos por la 

■Óf'c'na de Personal y la Dirección -de -Admihis 
tiao'.'óp (¡¿teste Departamento de Estado,’

Art. I’,— ¡Declárase vacante el cargo d.e Au 
xiliar- 59, Lavandera del Hogar de Ancianos 
“Santa. Aria”, de La Merced, por fallecimiento' 
de-la -titular’de dicho,cargo, Sra, Crescencla 

.'deLCármen Crespín, hecho qué ocurriera el día 
14 de agosto de 1957. - ’

Art. 29.— Desígnase a la señora -Rufina Figúe 
roa de Ortega (documentación"en trámite),, au 
xiliar 59 —Lavandera del Hogar dé Ajéciaños— : 
“Santa Ana”, dé La Merced, dependiente -del ;’ 
-Departamento de'Acción .Social, a partir; del día - 
14 de agosto de 1957, en reemplazó de la Sra. 
Créscensia del Carmen- Grespín, " que falleciera; . 
debiendo atenderse esta erogación’con .imputa 
ción al Anexo E,. Inciso 1, ítem I, Principal a) 
4; Parcial. !, dé. ¡a Ley dé Presupuesto vigente 
al 31|12¡57. ■ '.

Art. S’.— -Confírmase a la señora Rufina Fi • , 
gueroa de ortega, en el cargo de Auxiliar 5’ . 
Lavandera del Hogar de Ancianos “Santa Ana”, 
ae La Merced, a partir déí día .19 de enero' dé 
1958.

Art. 4’.— Comuniqúese, publíquese, insérte- " 
se en el Registro .Oficial-y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA. 
ROQUE RAUL BLANCHE 

ES COPIA: ' -
ROBERTO ELIAS ’ . j

Oficial Mayor, Ministerio de A S. y S. Pública - ■

DECRETO NV 13407—A. , ,
Salta, 13 de marzo de 1958. l. ..
Expediente N9- C. 765157 (105 A. de Cont. 'Gfal.-", 

ProvI.
VISTO este expediente en- que lá Caja de Ju

bilaciones y Pensiones de la Provincia, solicita 
el ingreso de la suma de $ 423.30 m|n. en concep 
to de cargo del Art, 20 del Decreto Ley N? 77|56 
por aportes patronales omitidos.de efectuar o 
portunamente, sobre los servicios prestados por 

, el señor Alfredo Ardolino en la Jefatura de Po 
licía; y - .. , .
CONSIDERANDO:

Que por-tratarse dicho importe de una-eroga
ción perteneciente a un ejercicio verícídó y-ce 
irado, le son. concurrentes las disposiciones dél 
Árf. 359 de la Ley de Contabilidad N’ 705(57, co ' 
roo lo informa Contaduría 'General de la Pro 
vJncia a fs. 3 de estas actuaciones:

Por ello,

El Interventor Federal Int, en la Peía.,de Salta 
DEOBETA: -

.Art. te.— Reconócese -un crédito' a (favor ds 
■te Caja de Júbilaciones y Pensioñss áe la-'Pro
vincia, por la suma de Cuatrocientos Veintitrés 
pesos con Treinta Ctvos. MfNacional ($ 423.30) 
en concepto de aportes patronales no efectúa 
dos sobre sueldos percibidos por el . señor Aifra 
do . Ardolino; y en cañcélacióin- del mismo, ¿Tesó 
feria General, co.n la intervención que c/riréspon . 
le a Contaduría General, abonará a aquélla re 
partición el 'expresado importe, con. imputación 
al Anexo G, Inciso Unico, Partida Principal 2, 
Parcial 4, Deuda Pública, de' la Ley de Presupues 
to vigente para el 1957.

Art. 2’ — Comuníquése, publíquese, Insérte» ;■ 
se en el Registro Oficial y archívese. ' "

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. BOQUE BAUL BIANCHE 

Es Copla:
ROBERTO ELIAS'

Oficial Mayor dé Asuntos S: y .Salud Pública- 

'DECRETO' N»T3408—ñ, . -
Salta, 13 de marzo de 1958. . -- z- •
Expediente N? 27.002(58. . - -
VISTO, estas actuaciones relacionadas con, el ■ 

reconocimiento de.los servicios del doctor Ed 
"gar Cisneros, durante los meses de enero y fe. 
br-erc' del corriente año; atento a los informes 
producidos por la Dirección, de Administración, 
y la: Oficina^de Personal del Ministerio-del. ru 
bro, ■ . '

omitidos.de


■■ si •Íi® -Í§g8 . • \gAG, 9.4 j

Él-Interventor Federal en la Provincia da Salt a 
DECRETA:

Art. 1’.— Reconócense los' servicios prestados 
poi; el doctor Edgar Cisneros —L. E. N? 3.491.373 
como Oficial 7’.—Médico Legizta de la Direo 
ción £Provincial'_del Trabajo,afluíante los meses 
de'enero y febrero del corriente año.

Art. .2°.— Él ..gasto .que demande el cumplí 
miento’'del presente decreto • deberá imputarse 
al'Anexo E, inciso I, ítem I,'Principal a) 1, Par 
cial 2|1 de la Lsy de Presupuesto en -vigencia.
.Art., 3’ — Comuníquesér'púllJíqü'ese/'inserto 

en' él 'Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUNA 

Dr. BOQUE BAUL BLANOHE
'Es Copia:

ROBERTO ELIAS
.Oficial Mjay.or Ministerio de A.-S: y-S. Pública 

DÉCRÉTO N’ 134B9—A.
Salta, 13 de marzo de 1958.

• Expediente N? 26.794158.
;yiSTd-la nota cursada por.el señor Director 

deV. Hospital del Señor dél Milagro mediante la 
cual solicita- -la provisión de leche para-esa Re 
partición; ■ atento a las actuaciones producidas 
y á lo manifestado por la Oficina'de- Compras 
y' lá Dirección de Administración del Ministerio 
-del-;rubro, ’ '
El-.'Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
é Art. 1?.— Autorizan, a la-Oficina-de Compras 

del..Ministerio de Asuntos: Sociales y Salud Pú 
bJica,.a llamar a Licitación Pública, .durante- el 
año e,r, curso, para la provisión de 178.850 litros 
.de leche, correspondiente a las 12 meses del co 
■rrieiEite .año,.por un importe,.aproximado de Dos 
cientos noventa mil pesos Moneda Nacional 
íS. 290.000,— ñiln.), con destino al Hospital del 
Señor del'Milagro, dependiente de-la .Dirección 
dé. Medicina .Asistencia!.

. Art- 2’.—- Comuniqúese, publíquese, insérte
se eh eí Registro Oficial.y a-chívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
■ ROQUE RAUL: BLANOHE

Es ‘Copia:
. ; ROBERTO .ELIAS
Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DFCKETO N«-. 13410—A.
Salta. 13 .de marzo de 1958.
Expedienté N’ 27.192|58.
VISTO la renuncia presentada por la Srta 

Grac'ela Sánchez Díaz al cargo de Auxiliar 3’ 
Ayudanta de Enfermera de lai Sala de Operacio 
nes. del ¿Hospital del Señor del Milagro, siendo 
necesario por lo tanto designar una-reemplazan 
te; atento a las actuaciones- producidas -y a lo 
manifestado por la Subsecretaría de Salud Pú 
.ética y la Dirección de Administración, del Minis 
"torio del rubro,

'El.Interventor Federal en la.Provincia de.Salta
■ - DECRETA:

Art. I’.—Acéptase Ja renuncia- presentada p.rr- 
¡la señorita Graciela Sáncsez Díaz —L. C. N" 
.1.802.023—, al cargó de- Auxiliar 3’ —Ayudante 
de Enfermera de la Sala de Operaciones- del 

.•Hospital del Señor del Milagro, a partir del día 
■13.de febrero! de 1958.

•Art. 29.— Asciéndese a la actual Auxiliar 5» 
señorita Rita Teresa-Barros —C.‘I.'-'N?’87:;877, 
.al cargo de Auxiliar 3? -de' la AsistenciaRúblitíá 
.dependiente-de la Dirección de'Medicina Á's’is 
tenciaJ? a partir de la fecha del presente Decre 
te y en la vacante por renuncia de la Sita. Gra 
cíela- Sánchez Díaz.

Art. 39.— Desígnase Auxiliar. -59 de. la-Asisten 
'cía- Pública — Ayudante -de Enfermeras a la se 
.ñorita''Paulina- Rosa Wiérna — CteN?- 78-.'485—, 
lá' que.,deberá desempeñársele» la ■ Sala-r-de O 
iteraciones del Hospital dáT Señor -del Milagro, 
en la vacante por ascenso de la señorita Rita 
Teresa Barros, a, partir» de-la fecha, del presen 

" te decreto-: debiendo .atenderse esta ¿-erogación 
con ímputac’ón ’ al Anexo E, Inciso I, Ttem.’J,

■Principal • a)-1, Parcial 1, de ¡a Ley de Présupues 
to en vigor.

Art. 4’. — Comuniqúese, piiblíquese,. insérta
se eh el Registro OPcial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. BOQUE BAUL BLANOHE 

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

•tefe de Despacho de A. -Sociales y S. Público

DECRETO N’ 13411—A.
Salta, 13 de marzo de 1958.
VISTO el Memorándum cürsad'o por’la Sühéé 

cetaria de Salud Pública mediante el cual se 
solicita la designación de la señorita N-liy A 
bráham como Oficial 7? —Bioquímica—, para 
¡desempeñarse en el Instituto del Bocio, depen. 
diente de la-Dirección de Medicina' sanitaria, 
hasta tanto se provea el cargo por' concursos; 
atento a lo manifestado, por la Dirección de A<1 
mlnistración de este Departamento da Estado,
El Interventor Federal en la Provincia dé Salta 

DECRETA:
'Art. 19.— Desígnase, con carácter interino, y 

hasta tanto se provea el cargo por Concurso, 
a la señorita NELLY ABRAHAM —L'breta ,Cí 
vica N9 1.260.798 como Oficial 79 —Bioquími
ca—, la-.que-.se desempeñará-en-el Instituto del 
Bocio, dependiente de ’ia'Dirección de Medicina 
Sanitaria, a partir ds la fecha del presente De
creto.

■Art. 29.—El gasto que demánde el cumpli
miento del-presente Decreto se atenderá con im 
putación al Anexo - E— Inciso I— Item 1— 
Principa/ a) 1— Parcial 1 de la Ley dé Presu
puesto' en vigor. '

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en él Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE.’BAUL BLANOHE

ÉS COPIA:
ROBERTO ' ELIAS

Oficial Mayor de A. Sociales y S. Pública •

DECRETO Ñ9 13412 A.
SALTA." Marzo 13 de 1958.
—VISTO el Memorándum cursado por la O- 

ficina de Liquidaciones del Ministerio del ru
bro, mediante el cual solicita lá confirmación 
del señor .José' Osman Silvetti y del doctor Ja 
y'ef Enrique Peréyra, en los'cargos de los que 
son"t';5uláres;

—Por ello,
El Interventor Federal en Ia! Provínola de Salta 

DE.CRE.-TA:
Art. 1".—■'GÍbhfírm'áse al señor JOSE OSMAN 

SILVETTI, en el cargo de Oficial Mayor de 
la Dirección Provincial del Trabajo, a partir del 
día’' 19? de' Enero del corrféñ?® año.
<■ Art.-29.— Confírmase'al doctor JAVIER EN 
RIQUE PEREYRA, en el cargo de Oficial 59— 
Médico Veterinario, de Higiene y Bromátología 
dependiente de la Dirección de Medicina Sa
nitaria, a partir .del día 19'de Enero del año 
en curso.

■Art. á» —--Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO'NOGUES ACUNA 
ROQUE' RAUL BLANOHE

-Escopia-:
•--■ROBERTO ELIAS
Oficial '-Mayor'Ministerio’ de A. S. y S. Pública

DECRETO N9 13413 A.
SALTA, Marzo. 13 de 1958.

‘ 'Expedienté íNf9’'816ZM756t (39Í6/56 de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia). 
—VISTO este expediente r-n el que Ja ex Au_ 

-Xil'ár '59 dél lá . Cárcel Penitenciaría, señora El_ 
sá.'Susaná"Astigueta de Martínez, p;de él sub

sidio que'establece el artículo 66 del Decreto Ley 
'.777.56,. ‘mpditrcado -por' Decreto - 581/57; y

- CONSIDERANDO:

•--Qué Ja'CaJa de? Jubilaciones y Pensiones, me
:filante -Rb'soiyc_iéñ‘':íN9.~47,. deniega ' lo solicitado

por la recurrente en razón de no ’ encontrarse 
comprendida e.a las 'disposiciones 'legales que ri„ 
gsn en la Ley de la materia; medida a la que 
el señor Asesor Letrado del Ministerio 'de A

•súñtós Sociales y Salud 'Pública,' én su dicta- 
men, aconseja aprobar:

•—Por ello,

El Interventor Federa! .en la Provino!* *3 SéJtu
■ D’E. C RjE-T.’A :.

Art. 19.— Apruébase lá Resolución. N? 47 da 
fecha 31.de Enero ppdo. emanada de la Caja 
de Jubl,áaió',es ,y ¡iBéhsioñés'de .¡la Provincia, 
cuya parte dispos tiva en lo pertin'ente;.ct’ce: - 
“Artículo 1?.— DENEGÁRÍ^éll pedido-'fie •'subsi 
“dio j'ñtéfpuesto ante- eátí-C'a ja-póriia-'-Auxiliar 
‘59 de la Cárcel Penitenciaría, señora ELSA 
“SUSANA ASTIGUETA DE .MARTINEZ,. Lí- 
“ érela Cívica N? 9.489.910,-por.no.encontrarse 
"Ja m-éma encuadrada en jas ^disposiciones del 
“ artículo 66 del Decrébo Ley .77/56; modificado 
-por Decreto-Ley"‘581/957’'..

Art. 29.—' Comuniqúese, publíquese, injérte
se en él Registro Oficial; y árchfveñe.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. BOQUE BAUL BLANOHE 

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor Ministerio de A. S. y S.: Pública

'DECRETO N9 13414 A.
SALTA. Marzo 13 de 1958.
Expediente’N9 26.187/58. ’ .
—VISTO la.nota cursada,por el-.doctor. Julio 

Abdo mediante la cual, solicita se. le ¿conceda li
cencia extraordinaria, mientras • sé- desempeñe 
como Sub.Director del .Centro de Vías Respira
torias. para Varones, dependiente de ;ia Diruc 
eíón de Medicina Social: atento a las actua
ciones .producidas -y .a-,lo manifestado- por- J¿ 
Oficina de Personal y*lá Dirección dé Admi
nistración de este Departamento de Estado,
El Interventor Federal pu la {Provincia de 8aR*_ 

DECRETA:
Art. I’.— Desígnase al doctor JULIO ÁBDO ‘ 

L. E..N9 3.957’.337—, comí’Oficial 49 —Médico 
Auxiliar del Centro de Vías Respiratorias para 
Varones, dependiente de. la .Dirección de Me
dicina Social, en reemplazo del doctor Jorga 
Barrionuevo Quintana 'que .renunciara,. a par - 
th del día 5 de Noviembre.de..1957: debiendo 
atenderse esta erogación con imputación -ál A- 
tiexo E— Inciso I— Item.I— Principal a) 1— 
Parcial 1 dé la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 29.— Concédese, licencia extraordinaria, 
sin goce de sueldo, al doctor JULIO ABDO — 
L. E. N9 3.957.337—. como Oficial 4? —Médico 
Auxiliar del' Centro de Vías Respiratorias para 
Varones, dependiente de la Dirección fie Me
dicina Social, mientras duren stís funciones cc¿ 
mo Sub Director'-del Centro' dé Vías Résnirató 
rías para Varones,’ a "partir/del. día £ 'dé No
viembre de ¡1957; desconformidad a,lo dispues 
to en el átlícÜIó";289'de í.3 Ley"" 822757.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro,, .Oficial, y archívese.

~ DOMINGO NOGUES' ÁCUÍÍA
Dr. ROQUE RAUL BIANCHE 

Es Copia:
ROBERTO ELIAS*

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO N9 13415 A.
SALTA, Marzo 13 de 1958. ;
—AVISTA la Resolución N? . . ./58Í .emanada 

del Ministerio de- Asuntos 'Sociales y Salud Pú 
blica por la que se._.crea ei._ Servicio ..de, HemO- 
térapia;. -y sienao • necesario ’ designar1, ¿i ..profe
sional que tendrá a su cargo la jefatura deí 
mismo.

1 1 •. ; "*rt í*
El Interventor Federal’ en la Provincia de Salta

DECRETA:.

Art. 19.— Desígnase Jefe del-Sérylcio.'.de He 
motefapia’ dépendiente del Mihisterió.de'Asun

%25e2%2596%25a013.de
31.de


„.v: ÉÜO.>• ‘ IMjWWfeíM^ ;;
tos Sociales y. Salud Pública, al, doctor VICTO 

i RlANQ'DÉ LA ABENA —C.,1. U» 6 ..467.426— 
' a partir de la fecha en que se haga cargo de 
i '.susr.füncidnes.. . J . ' . . ,'. ■ ;
i -Art. 2".— El. gasto que demande el cumplí, 
i / miento de lo. depuesto precedentemente, deberá 
1 ' imputarse al- Anexo E— Inciso I— Item ¿E— 
- Principal "&)■ 1— Parcial 2/1— de la Ley de 

Presupuesto en vivencia. • '■ ■ ■
Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte-

i se en el Registro Oficial y archívese.
J ■ DOMINGO NOGUES ACUÑA -
■ , . - Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia: .
ROBERTO ELIAS,

• Oficial.Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública.

¡ DECRETO. N? 13416 A.
, SALTA, Marzo 13 de-19158.
; Éxpcdl'iente N9 26.997'53.

i ’ —VISTO en este expediente lo solicitado por 
¡ el' Instituto del Bocio: atento a las actuado, 

nes producidas y a -lo informado por la Direc.
j clon da Administración del Ministerio del ru_- 
: ‘ bro, " ' -

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

* Art.. í?.— Desígnase Auxiliar Mayor —Berso 
-nal Administrativo y Técnico— dei Instituto 
del Bocio dependiente del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública, a la señora MARTA 
ELENA SOSA LOZA- DE GARCIA ZORRA. 
QUIN —L. O. N° 7.342:180—‘a partir de la 

" fecha en-’que empiece a prestar servicios.
Art, 2?.— El gasto que demande el cumplí, 

•miento de lo dispuesto precedentemente, deberá 
_ .imputarse al Anexo E— Inciso I— Item I— 
¡ Principal a) 1—■ Barcia! 1— de la Ley de Pre. 
i supuesto en vügencrs»
! . Árt. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insérte-" 
[ se en el Registró Oficial y archívase. ■

- --DOMINGO NOGUES ACUÑA
’___ ’ Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

. Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Jefe’de Despacho de A. Sociales y S. Pública 

. DECRETO-N’ 13417 A-
' SALTA. Marzo 13. de 1958.

-—VISTO la vacancia del cargo de Jefe de 
.Despacho del Ministerio del rubro, y siando ne
cesario proveerlo con carácter Interino por asi 

'^exigirlo el méjqr desenvolvimiento del mismo,
El Interventor- Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:'
¿ Art.- 19.— Encárgase coñ carácter interino de 

la Jefatura de Despacho del Ministerio de A. 
suntos sociales y Salud Pública, a la actual 
Jefa’de Sección de D del misma Denartamen 

• to, (señorita AMALIA GUILLERMA CASTRO. 
[ ’ Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, Insérte- 
p se en el Registro Oficial y. archívese.
¡ DOMINGO NOGUES ACUÑA
j Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:'.
ROBERTO ELIAS

Oficial .Mayor Ministerio de A. S. y S. Pública

DECRETO N9 13418 A.
SALTA, Marzo 13 de 1358.
—De acuerdo a la tarea.-en que se -encuentra 

i emnéñado el Ministerio del rubro acerca de i a 
(...distribución del personal del Centro Sanitario 
i de Salta, y en cumplimiento del Convenio ce. 
' iebrado'entre los Estados Nacional y Proyin. 

cial, ratificado -mediante Decretos Deyes núme 
ros.692/693/57.
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:.
v- Art. 19.— El Dr. JOSE * AÑTC1NINO COR. 

NEJO; médico del Servicio "de Vías Respiraio 
Lrías y Radiología .del-' Centro Sápitario. de Ja 

/Nación 'en’áálta, -pasará. & desempañarse (n 
el Instituto, del. Bocio dependiente del’- Sfltíísse 
rio de' Asuntos Sociales y Salud Pública,

Art. 29 —; Comuniqúese, publiques?, Insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA *' 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia: - ■
ROBERTO ELIAS ' -

Oficial Mayor de A. Sociales y S. Pública

DECRETO N? 13419 A. ■
‘SALTA, Marzo 13 de 1058. - •
—VISTO el propósito . del Ministerio del ru_ 

bro de facilitar la. capacitación especializada 
de los profesionales de su ■ dependencia, con 
miras a suplir las exigencias de los servicios 
asistenciales, /ampliados por la incorporación 
y habilitación de otros nuevos; y

—CONSIDERANDO:
—Que concorde con lo. enunciado resulta del 

caso estimular y cooperar con las iniciativas de 
profesionales que tiendan a .superar el nivel 
técnico de su especializaelón:

—Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia ds Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Autorízase ui doctor ALBERTO, 
MANUEL ABDO —sj. E. 3.910.127— para
trasladarse a-Santiago de Chile para seguir un 
Curso de capacitación en la Maternidad Na
cional de dicha ciudad, por un rapso a-ue r.c 
pasará de los seis meses: debiendo correr por 
cuenta del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, los gastos' de traslado de ida y 
vuelta del citado profesional,

Art. 2’.— Déjase establecido que durante el 
tiempo en que realice el curso dé referencia. (6 
meses), el doctor Alberto Manuel Abdo perci
birá los haberes córresnondientes al cargo de 
Oficial 6? de que es titular .en) el Ministerio del 
rubro; con la- obligación a. su regrese de acep
tar el destino qua se le fijara. dentro dé los 
servicios dependientes del citado Departamento 
para el desempeño de su esnec'-alidad.

Art. 3?.— El gasto que demande' eí cumpli
miento de lo dispuesto en el Art, 1?. última 
parte, deberá imputarse al Anexo E— inciso 
I— Item 2— Principal a) 1— Parcial 40— de 
la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

r :- COPIA: ■
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor ds Asuntos Sociales y S. Pública, 

’DECIRIETO N? 13420 A-,
SALTA. Marzo 13 - de 1358.
—VISTO este expediente en c-1 que. c; soñ’-.r 

Delegado Sanitario Federal'eñ Salta, solicita 
que el personal que detalla en nota de fecha 
13 del corren te mes. y que oportunamente 
fuera transferido a la Administración Próvm. 
cal. s-a devuelto al Ministerio de Asistencia 
Social y Salud Pública, de' la Nación, 'por re. 
soltar necesario reforzar el personal de los set 
v’c’os que quedan dentro. del orden nacional, 
en él presento caso, de la’Dirección de Palu. 
dismo y Fiebre Amarilla:

—Por ello.
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

. D E C B E~T A :

Art. 19.— El personal que a continuación se 
-detalla, dependiente- del Centro Sanitario ■ de 
Sa’ta y que fuera transferido a- .esta Provin
cia en cumplimiento del Decreto Ley-N’ 1375/ 
57, pasará nuevamente al Ministerio de Asis
tencia Soc’al y Salud Pública de la Nación” 
por formar • parte ds la dotación de personal 
cto le Dircecón d’e Paludismo y Fiebre'Amarilla: 

'MARTA ESTHER OABRINI, Legajó N? 21.822); 

SERAPÍO- SAYQUTTA, Legajo - S» •., : i i. V 
VICENTE PIETRAFESA,‘Legajo N?
IGNACIO ZAPATA, Legajo N? 7,380; - '
rioardo Domínguez, Legajo' n»--
SANTOS'ALFONSO CAYO, Legajó ^ '24.798; - 
AI4ELIÓ AVALOS-,-Legajó N9; -

Art. 29 — Comuniqúese, pabliquasa, insérta
te en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO: NOGUES ACUÑA
ROQUE RAUL BLANCHE. '

Es Copla: ' -
ROBERTO ELIAS

Oficial- Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública.

- -EDICTOS DE MÍNAS - '
N? 1254 — EDICTO DE MIÑAS, SOLICITUD 

DE PERMISO PARA EXPLORACION Y CA;- 
TEO DE MINERALES DE PRIMERA Y SE
GUNDA CATEGORIA, EN UNA ZONA- DE 
DOS MIL HECTAREAS EN EL DEPARTAMEN 
TO DE-, ROSARIO DE HERMA,.-PRESENTADA 
POR EL SEÑOR MARIO DE NIGRIS EN EX 
PE-DIENTE NUMERO 2523—D .EL DIA DOS 
DE MAYO DE 1957 A HORAS ONCE Y CUA
RENTA Y CINCO.

La Autoridad Minera Provincial, notifica a 
los que se consideren con' algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér. • 
mino de ley.— La zona solicitada sé describe 
en la siguiente forma: '

Se toma como punto de Deferencia P.‘ R. el 
Nevado de Chañi, desde donde se midirán ,2;Ó00 
metros al" Norte hasta llegar al punto de 'par.- 
tida P. P.; desde aquí se medirán- 1.000 metros- 
al Este; 4.000 metros al Sud; 5.000 metros'al 
Oeste; 4.000 metros al Norte y por último 4.000 
metros ál Este.— Dicha zona se superpone al 
punto de extracción de la muestra de la mina 
“Chañi”, expediente número 2064t4Ñ—53,'.re. 
sültando en la Provincia de Jújuy, í55 hectárea^ 
aprox'madamente.— A lo que sé proveyó.— .Sal 
ta, marzo 10 de 1958.— Regístrese, publíquese. 
en isl Boletín Oficial' y fíjese -cartel avisó en-, 
las puertas ;dé la. Secretaría, de conformidad 
con lo establecido-por el Art, 25 del Código de 
M'nería.— Notifíquese, repóngase y-resérvess 
hasta su oportunidad.— -GUTES. Juez’de MiJ 
ñas.— .

Lo que se hace saber a sus efectos.—
Salta, Marzo .26 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 27|3 al 11|4|58'.

UCITACIONES PUBLICAS;-

N° 1270 — Ministerio de Comercio é Industria 
de la Nac’óii — Administratiión del Norte 

LICITACION PUBLICA N? 412/58.
Por el término de 10 días a' contar del día 

30 de Marzo del cte. año llámase a. Licitación 
Pública N1-1 412/58, para la contratación de la 
mano de obra de los trabajos de “CONSTRUG 
CION DE UNIDADES SANITARIA EÑ’ ZONA 
INDUSTRIAL DE GENERAL MOSCON1”, cu 
ya apertura se efectuará el día ñ‘ de Abril de 
1958 a las 11 horas en la-Administración del 
Norte (Oficina de Contratos), sita en Campa, 
mentó Vespucio.

Los interesados en adquirir pliegos de con 
dicfones o efectuar consultas, pueden dirigirse 
a la Administración citada y a la Representa, 
ción Legal, calle Deán Funes 8 salta,- Precio 
del Pliego $ 45.00 m/n. cada uno (GUAREN 
TA Y CINCO PESOS MiONEDA. NACIONAL)”

él 31/3 al 8/4/58.

N9 1223 — AGUA Y’ENERGIA ELECTRICA' 
LICITACION' PUBLICA. NV 91|58 ' -' 

Llámase a licitación Pública N’ 91|58, a rea 
lizarse el 20 de Mayó dé 1958. a las 12 horas, 
para la construcción de la Linea de Trasmi 
sión de 66 KV. desde Corraiito a la Ciudad de 
Salta, cuyo presupuesto^ oficial asciende a* ’nue 
ye millones cuatrocientos mil pesos moneda - na 
clona-i,
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El valor del pliego de condiciones, especia 
les es de m$n. 300..— que podrá, consu'tarse y 
adquirirse en la Jefatura de Obra de . Agua, , y 
Energía Eléctrica-, Buenos -Aires «155.—Salta— 
y eff Talleres y Suministros, Lavalle 1554 —Ca 
pital Federal— todos los- días» hábiles de 12 a 
16 horas.

e) 19|3 al 1?|4|5B

NC -1174PROVINCIA' DE* SALTA’ 
EXPLOTACION DE HOSTERIAS-' 

—La Dirección Provincial de Turismo y Gul 
tura .dependiente del Ministerio de GOBIERNO, 
JUSTICIA é INSTRUCCION PUBLICA, Jlami 
a licitación pública para el 31 de marzo del aña 
en. curso a IV horas para Ja explotación de las 
Hosterías de “El'Tala’.’ (ruta Nac. 55 Dpto. La 
Candelaria), “Río Juramento” (ruta, Nac. 31 
Métan) •‘dafayato” y “San- Carlos' (ruta- Nac. 
40'* Valles Cálchaquñs) y “Cuesta del Obispo” 
(ruta Nac. 59 Dpto. de Chicoana), El pligc ds- 
coridicibnes puede ser retirado de la Dirección 
Provincial de Turismo" y Cultura cali? Buenos 
Affies 25 (Teléf. 5927) de la ciudad de Salta, 
o de la Representación Legal; Admihistrativa- 
de Salta en lá Capital Federal. Belg.-ano- 1916 
5w. Piso “A”).

—La" apertura. de la propuesta tendrá lugar 
el día 31 de marzo de 1958 á 11 horas tn el 
local de la Dirección Provincial de Tu-ísmo y 
Cultura, calle Buenos Aires 25 Saita ” 
JUAN JOSE PAPHTTI Director Prov’neial de 
Turismo y Cultura.

e) 1313- al 2|4|58‘

LICITACIONES ¡PRIVADAS: 

'N“ 1275'— Ministerio de E„ F. y- O. Públicas 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

Convócase .nuevamente a licitación privada 
para el día 7 de Abril- próximo a horas 11 ó día- 
siguiente si fuera feriado, fecha en que tendrá 
lugar la apertura de- las propuestas que se pre
sentaren’ para la ejecución- de la obra? N." 563: 
Rúente' Canal- en Arroyo El Tigre (Desvío)— 
Colonia Santa Rosa- (Dpto. de Orán), aue cuen 
ta’ cdti un- presupuesto oficial de $ 239.520,95 
m/n. (Doscientos treinta y nueve mil quinien. 
tos? veinte pesos "con 95/100 M/Nacional).

■ Los pliegos de condiciones generales, pue
den ser consultados sin. cargo ó retirados del 
Departamento de- Estudios y Proyectos de la A 
Oí A. S. calle Sari Luis N» 52, Salta, previo 
pago de la suma de $ 200.— m/n. (Doscientos 
Pesos Moneda Nacional^
Javier A. Paz Saravia — ivg. Manuel E. GalU 
Secretario Int. A.G.A.S. — Adm. Gral. A.G..A.S. 

SALTA. Marzo de 1958
«1 31/3 al 2/4/58.

N« 1271 — COOPERATIVA DE CONSUMO 
POPULAR DE ELECTRICIDAD. SERVICIO 

ANEXOS DE EL GALPON LTDA.
Llama a licitación privada para el día 30 

dé .Marzo de 1958, a horas once o día siguiente 
si fuera feriado, para ¡a apertura de propues 
tas que fueren presentadas para:
Línea de Alta Tensión, Red de Distribución y 

Alumbrado Público
eñ la localidad de El Galpón, Departamento 
dé Metán, Provincia.de Salta, que cuenta con 
un presupuesto dé S 657.679,10 (Seiscientos cin 
cuenta y Siete Mil Seiscientos Setenta y Nue
ve Pesos con 10/100 moneda nacional de c/legal.

Los pliegos de condiciones pueden' ser con 
multados o retirados sin cargo de la Municipa
lidad de El Galpón — Salta.

COMISION DIRECTIVA
SALTA, Marzo de 1958.

el 31/3 al 15/4/58.

EDICTOS CITATORIOS 

N? 1245 — -EDICTO CITATORIO .
REF.. -Expíe. 4973/S/57. — JUAN SERNA 

■s. o. p. -11472
—A los efectos establecidos por el Código de« 

Aguas, se hace saber que JUAN SERNA tiene.

solicitado otorgamiento de concesión de agua 
pública para irrigpr con úna dotación do 15,75 
litros por segundo, a derivar del arroyo Agua 
Salada./margen izquierda), por la acequia a 
construir,- con cafáotrr temporal_eventual, una 
superficie de 30 has., del inmueble “FRACCION 
FINCA LOS NOQUES”, catastro N? 1258. ubi
cado en el-Departamento de General Güemes. 
Salta.

Administración General de Aguas
e) 25/,3 al 9/4/58.

N» 1235 — REF?Expte. 2Ó17|Vi5-7.— NORBER 
TO-P. VILLA/¡8: ó, p. 1’16|2.— EDICTO CTTA_ 
TORIO.

A“ los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Norberto P. Villa tie 
ne^-SoTfóilado-" ^otorgamiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación de 
26;25. l|stgundo. a derivar 3el Río Pasaje (mar 
gen-' izquierda), medíante el canal Las Rosas, 
con carácter- Temporal-Eventual, una superfi
cie de 50 Has: deí inmueble “Las Rosas” ca
tastro N?-'853, ubicado en el-partido de Pitos, 
Departamento de- Anta-,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS. 

SALTA.
FERNANDO ZILVETI ARCE, Ene. Registro 

Aguas.— A. G. A. S.
e) 21|3 al 7|4|58.

SECCION JUDICIAL

• . EDiCTOS
N? 1274. — SUCESORIO: El Juez de Cuarta No 
m.'nacióri Civil y Comercial, c:ta y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de la se
ñora MARIA GUANGA y de don BENITO 
G.UANOA. Queda habilitada la feria de Sema. 

santa. Salta, 19 de Marzo de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO

Secretario
e) 31/3 al 14/5/58

N1-' 1218 — -EDICTO SUCESORIO: El Sr. Juez 
de T Instancia 5? Nominación Civil y Comer 
cial cita por treinta días a herederos y aereado 
res de doña SANTA GARDO -DE CAROARELLO

N? 1084 _ EDICTOS: El señor Juez Primera 
Instancia, Cuarta Nominación Civil y" Comer
cial cita y emplaza por treinta, días' a Jurada 
ros y acreedpres de doña BEATRIZ VALLE-
V '.....................................■

Saita, 13 de marzo de 1958.— Se encuentra 
habilitado la Feria judicial prpx.
SANTIAGO S. FIORI — Secretario.

e) 18|3 al 30|4¡58

Nu 983.— El Sr. Juez de Primera Instanc’a Ter 
cera Nominación en lo Civil y Comercial cita 
y emplaza a herederos y acreedores de Leticia- 
Torres de Urgel.— Habilitase la- Feria del mes 
de enero para la- publicación de edictos.— 
SALTA, 30 d diciembre de 1957.—
AGUSTIN ESCALADA TRIONDO — SECRE 
TARIO.

e) 18|3|v|8|4|58

N<-. 1201 El Juez de Primera Instancia Ter 
cera Nominación C. y P. cita y emplaza por 
trein’a días a herederos y acreedores de San 
tiago Franco.

SALTA, Marzo 12 de 1953.
Agustín Escalada Yripndo — Secretario

e) 17|3 al 2| 5 |58.

N« 1182 — EDICTOS: Vicente Solá, Juez da 
Primera Instancia, Primera Nominación en lo 
C. y C., cita a herederos y acreedores de la 
Sucesión de Natal Morales, y. los emplaza para 
que en el término de 30 días hagan valer sus 
derechos.

SALTA, 13 de Marzo de 1958.
■Dr. NICANOR ARANA URIOSTE

Secretario
e) 14|3 al 28|4|58.

N? 1163 — TESTAMENTARIO.
„E1 señp^_Juez-dB< 1?ainstancia en. lo C. y C. 

5? Nominación-,• declara abierta la suc. sión tes 
tamentaria de doña Rita Angélica F-igueróa, la 
que en su testamento ológrafo’ instituye come 
herederos a los esposos Benjamín Fi’guoroa y 
Hortencia García de Fi’guérba y cita por 39 
días a interesados.

Salta, 11 de Marzo de 1958.-
e)' 12|3 al 24|4|58.

N-? 1153 — SUCESORIO.
El Dr. Daniel Ovejero Solá, Juez de Primer*. 

Instancia en lo Civil y Comercial Quinta No 
minación, declara abierto el juicio suetsprie, 
de Ernestina Brandan y|o Ernestina. Garbea,'.y 
c ta por trunta días a interesados.

Salta, Id de Marzo, de 1958.
SANTIAGO FIORI, Secretario,

e) 12|3 al 24|4|38.
■Nv 1144 — .EDIOTOS: El Dr. Angel J. Vida-., 
Juez de Primera- Instancia Cuarte Nomina,ojás. 
cita, y emplaza- pir e’ mino de tre.inta.'dÍRS 
a herederos y acreedor»,, de do» CLEÁCí.N;X.« 
PADILLA, para qu«. comparezcan a hai*,r va' 
ler sus derechos. . ' ' ' ’
Secretaría, de Marzo dé 1958.
Dr. Manuel Mógro Moreno — S.8gr«ág.ri.a, 
____________ ' e) 10|3, al'23|í¡5S.

N? 1143 — EDICTO: — El Señor juez dg.Tey 
cera Nominación en- lo Civil y Comercial, ei 
ta y emplaza por treinta días a los’ hrredó- 
ros y acreedores de doña María Tere?* Og.ft* 
de Torino. • ■ •• -

SALTA, 20 de Agosto de_ 1957.
Agustín Escalada. Yriondo — Secretarte

o) lóis3
Ñ? 1125 — SUCESORIO? : ~
E1 Dr. Ang,.l J. Vidal, Juez de. Primera Iris 

lancia jr Quinta Nominación Civil y .Comer 
eral cita por 30 días bajo apercibimiento íe 
ley a herederos y acreedores de? Spnnia. JÉjrthsl 
o Sontria Ethel Sáravia Sanmillári? juicio' o», 
cesorio ha sido abierto en ésta ju?¡gadp. ' 

Salta 5 de Marzo .dé 1958:
Dr. MAN,DEL MOGRO MORIPNO. Sas-- 

rio. ‘ ‘
 e) 6|3 al 18|4|58.

N? 1104 — José. G. Arias Almagro, Juez en 
lo Civil y Comercial de Segunda' Ñomiiiaeión 
cita y emplaza por treinta días’ á heredaros y 
acreedores de Mercedes Figu-eróa d»“ San- Mü- 
llán.— Salta, 30 ne diciembre de 1957.— Habi
lítase feria de enero próximo.—
AN IB AL URRIB ARRL Escribano S«<ffetar¡9.

e). 3|3 al iB|4[5S.‘ ’ ’

N? 1100— SUCESORIO:
Adolfo D. Torino Juez Civil y Comercial 3a 

Nominación cita y emplaza por 30 días á/her* 
deros y acreedores de Felipe Ovejero.— Salta. 
11 de Febrr-ro de 1958.— Agustín Escalada-Trió» 
do, Secretarlo.

e) 28|2 »I 14j4|58.

Ni- 1096 — EDICTO:
El Sr. Juez de 1-’ Instancia, 3» N.omjnaeióii 

en lo Civil y Comercial,- cijja y emplaza a 
redéi-os y taoreedorus di la- Sucesión de Elfgio 
Alemán y Delicia Jurado’ de Alemán,' por' el 
término de 30 días. ‘ ‘

gecretaría. .24. de febrero .de -1958.
AGUSTÍN escalada”‘yr’IÓÑP-O, Secretario, 

e) 27j2 al íl|4;58" ’‘ó í’ t .

N? 1095 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia y 2» Nom-i 

nación en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por el término "de 30 días a-heredéros y’ílcrée- 
dores ’dé”Jósé Cadena-Barrau.— Salta, Febrera 
2'5 de 1958. ” ............ ~
kNiSAh URREBARRI, Secretario.

■ ’ e) 27[2 ál il|4¡58. * V

Provincia.de


.BOLmWiAL

JOS-DE AVILA para que hagan valer sus dere de. la misma Jos actores, verla en Caséi-ós 649.. 
chos.— Salta, Febrero 13 de Í958. ' '• Con la base- de $. 3.304.— (Tres mil trescientos

’ Dr. s’.. EítNESTO. YAZLLE
’ ■ -Secretario

- e) 26|2| aí. 10|4ió8.

va

| N® 1081 — EDICTOS: El señor Juez de- Pr.i. 
; mefa Instancia Cuarta Nominación Civil y 
F Comercial cita por treinta días ‘a herederos y 
[ acreedores de Rafael-Angel para que hagan 
1 1er áus derechos; - • . ■ '
l ; . Sa ta, ^Fefrero, 19 de 1958.
j • Dr. S-- -Ernesto','Yazlle — Secretario
! ‘ e) 25|2 al 9|4|58

ei

N? -1074 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 1» 
Instancia- 3® Nominación -'en lo Civil y Comer- 

( cial cit-a.y emplaza a los herederos y aéreselo 
res dé doña MAGDALENA JORDAN-ó MAG
DALENA GkORDANI DE SACHÉTTI por 
término de 30 'días.

¡ SECRETARIA, 3 de Febrero de 1958.
• AGUSTIN -ESCALADA YRWNDO 

Secretario
e) 24|2 al 8|4158.

•N® 1043 EDICTO SUCESORIO: Chicoana, 
13 de Febrero de 1958. ,

El Juez de Paz Propietario de Chicoana, Má 
simo..A. Esquena cita y emplaza por treinta 

!’ días a herederos y acreedores de don Brigido 
¡-■Arias y doña Paula, Delgado de Arias.

' - . . e) 19J2 al 2|4»J58

. REMÁTES JUDICIALES

N® 1273 — Por Miguel A. Gallo Castellanos 
' J D I C I A t

. Finca -“AURELIA”' del 'Departamento Carillos 
•El. día Jueves 22 -de MAYO de 1958, a no. 

ras'17, en mi' Escritorio: Sarmiento 548, Ciu
dad, venderé en PUBLICA SUBASTA, -al me
jor postor? dinero de contado y CON BASE de 

ts 108.333.32 M/N. (Ciento Ocho Mil Trescíen- 
reín.tá y Tres’*Pesos con. 32/100 M/N.), o 

el importe equivalente a • las dos terceras 
su avaluación'fiscal, la propiedad ru 

‘"“^denominacia “La Aurelia”, ubicada en 
t,. - ■•-■jjo .General Mitre, Departamento.'¿errí 
líos,; - Jii superficie de 142 Hectáreas 2,065 mts. 
la que,'por Título'registrado a folio 27, As. 1 
del íT^ifó 11 cíe R. I. de Cerrillos, le correspon 

! de a" dóh -José, María Sanz Navamuel. Catas
tro N? 11.397. Valor Fiscal $ ,162.500.— M/.n.. 
Gravámenes:- Hipoteca' en 1er. Término a favor 
óel Dr. Djego Estanislao Zavaleta, por $ 250.000 
m/n.,. registrada a folio 28, As. 2., Reconoci
miento de interés del 10% anual desde la cons
titución- de la garantía, o sea desde el 31/12/56 
sobre el (montó de esa hipoteca-, según registro 
én As.- 3. Garantía hipótecarta por 3 460.976.— 
ni/ri. a favor del nombrado -acreedor hipóte, 
car'o, y a cargo de los Sres. José- María- Sanz 
Navamuel,'’Guillermo Villegas y Sra. Aurelia 
Navamuel de Sanz, registrada en As. 4. Segul- 

i tíos, al del ejecutante, tres embargos preventi
vos' registrados en Asientos 6, 7 y 8 los que 
totaíizaii $ 72.852.— moneda nacional, y su 
défiñitivo por. $ 32.307.— moneda nacional en 

j As; 9, todos del mismo Libro. .Ordena® Sr. Juez 
de 1» Instancia C. y C. 3» Nominación, en jui_ • 
c’o: “EJECUTIVO — TO-REÑA JOSE ANICE, 
TO vs. SANZ NAVAMUEL JOSE MARIA”, Ex 
pediente 19.589/57. El el acto del remate 20% 
de seña a cta. dé la compra, Oomisión de aran 
cel a cargo del comprador. Publicación edic
tos treinta días en BOLETIN OFICIAL y dia 
rio El Intransigente, con habilitación Feria de 
Sema“a Santa, MÍIGüSL A.' GALLO GASTE, 
LIiANOS. Martiliero Público. T.E. 5076.

, e) 31/3 .al 14/5/58.

cuatro pesos moreda, nacional al mejor postor 
y dinero de contado. Comisión a cargo -del ad_ 
quiren te s|Aiancel. Publ. 6 días “Boletín Ófi, 

;c ál” y tres días “El Intransigente”. Habilitada 
'la Feria.

Por datos - al ¿uscrito Martiliero, ^-Andrés Il_ 
vento —Mendoza 357.—Salta.

e) 28|3.al 14|4|58.

N’ 1256 — POR: Julio César Herrera 
•- JUDICIAL SIN' B ASE

El día 16 de Abril de 1958 a horas 18, en mi . 
escritorio de la calle Urquiza 326 de ésta ciu
dad, remataré SIN BASE, una conservadora de 
helados de seis tubos, un horno marca “Volcán 
una radió marca “Polo”, jrn, ventilador marca 
“D D”.y unía licuadora marca “Carú”. Bienes _ .
estos que- se encuentran en poder del deposTa - registrado a folio 389, asiento 1127 del Libro 6 
ríe- Judicial señor osear Amado con negocio tas. ~ 
talado en el Pueblo de La Merced Dpto. Cerri 
líos, donde.pueden ser revisados por..los intere 
sados. El comprador abonará en el acto del re 
mate el 30 por ciento del precio y a cuenta 
del mismo. Ordena el -Excmo. Tribunal dél Tra 
bajo en los autos: Diferencia de pagos de sala 
ríos —. ANTONIA PASTRANA ;vs. OSCAR A 
MADG” Eixpte. N» 19S9|56. Comisión, de aran 
cel a cargo del comprador. Con. Habilitación de 
feria. Edictos por cinco días en- los. diarios: 
Boletín Oficicl y El Intransigente. JULIO CE 
SAR HERRERA - — Martiliero Público '

e) 27|3 ál 2|4|58

N’ 1232 JOB ANDRES ILVENTO 
REMATE JUDICIAL -FINCA EN RIVADAVIA 

—El día doce de Ivlayo de 1958, a las 18 lio 
ras remataré en mi domicilio Mendoza 357 (De _■ 
parlamento 4) por disposición del Sr. Juez de 1 
1» Instancia, 4' Nom. el inmueble ubicado en el, 
partido San Isidro '“Dpto. de Ríyadavia, con 
una extensión de una -legua cuadrada, catastra 
do bajo .el N’ 1186, denominado “Cañada Hon 
da” registrado -a folio 1409,. asiento 1 dél Libro 
2 de R.Mu. de Rivadavia, cuyos límites son 
Norte: propiedad Fiscal y Teodolinda Chavea 
de Arroyo, Sud: con las “Botijas.” de Fidela 
Gucerra de Romero. Este: ‘Pozo las Moras” y 
“Qúebrachal” y al Oeste: con las Barrancas du'e 
ños desconocidos.

. N“ 1262 — Por: ANDRES ILVENTO
. JUDICIAL -- BICICLETA — BASE $ 3.304 — 
’ El día 25 de Abril 1958 a las 18 horas, rema, 

! taré en Mendoza 357 (Dpto. 4) Una bicicleta 
de- carrera “Leonar” Ñ’ 22865 en. hilen estado 
Ordena’ Sr. Juez de Paz Letrado Exp. 8865,

I -pjec.. prendaria seguida por Francisco Mosche 
u;tr. y Cía., vs. Odilón Apaza,--.siendo' depositario

Ejecución seguido por José' Belmente . Gar
cía vs, Durval Aybar Exp. 20968.- ,

Base de venta jas dos terceras partes, de 
la tasación Fiscal, o s-san d-oce.mil pesos 
i $ 12.000,— ) M|N. Cnero -de contado y al 
mejor postor. Seña 30%, saldo una vez apro 
bado el rematei Comisión de acuerdo a Arancel 
a cargo del comprador.

Publicación “Boletín Oficial” y diario “El In ' 
transigente” por 30 días. Habiéndose habilitado 
la feria de semana Santa.

Por k'lformes al suscrito Martiliero.
■ Andrés Ilvento — Martiliero Púb. —Mendoza 
e) 26[3 ai 9|5|58.

N’

I.cte

El

1244 — POR MIGUEL C. TARTALOB 
Judicial

X
de terreno en el pueblo de Campo Quijano 

BASE $ 333.32
día 9 de Mayo de 1958 a horas 18 en mi 

escritorio, calle SANTIAGO DÉL'ESTERO N’ 
418 de esta ciudad, por ordon de la Excelentí, 
sima Cámara de Paz Letrada, Secretaría N? 
1, Juicio Ejecutivo, Felisa Romano de Fernán, 
dez vs. Ceferino V. Ríos, procederé a vender 
con la base de $ 333.32 ó sea las dos terceras 
partes del valor fiscal, un lofé "de terreno ubi, 
cado en la localidad .de Campo Quijano, De, 
parlamento de .Rosario de Lerrna, dentro de 
los siguiente slímites generales: Norte» calle 
pública sin nombre; Sud, lote Ñ? 345; Este, ca_ 
lie 20 de Febrero y Oeste lote N? 344. Super
ficie 6Q0 ‘ mts.. cuadrados: (15 X- 40). Parcela 7 
manzana 25, Catastro. N? 853. Títulos inscrip, 
tos a folio- 371 asiento 1, libro 5 y a folio 475, 
asienta. .1, libro ;8- de R. I. de- Rosario de Lér, 
ma. Eh el acto del remate él 40% por cielito 
riel, precio de venta y a .cuenta del mismo. co_ 
misión dé arancel a cargo del comprador. Edic,

tos por 30. días en BOLETIN OFICIAL, y Fofo . 
Saíteño. — Con Habilitación de la feria de la 
semana Santa. ' ■'

MIGUEL C. TARTALOS
Martiliero Público , .•
Gustavo A. Gudifio • 1

Secretario
■' e) 25/3 al 9/5/58. -

N® 1233 — Por: GUSTAVO. ADOLFO BO_ 
LLINGÉR ,-r. JUDICIAL., ’ . '

El día 12 de Mayo dé 1958, a horas di, en 
mi Escritorio, Caseros 396, Ciudad,';- remataré , 
con base de $ 140.266.66 o sean, las dos terceras 
partes de la avaluación fiscal, los derechos y’ 
acciones que corresponden a don Manuel Gpn , 
zález sobre la parcela 28 del,'Lote Fiscal. Ñ- 3 
ubicado en el. Departamento San. Martín de es 
ta Provincia según título dé ‘promesa de venta ..

de Promesas dé .Ventas, Partida N? l’ióa.ú-- Or, 
dena Sr. Juez de Primera Instancia t» Ñomi, 
nación. Civil y Comercial en juicio “Ejecutivo,, 
Ingenio y Refinería San Martín.deí Tabacal ., 
vs. Manuel González” Expte.. N’ 390|9^6. Seña 
el 30 por ciento.— Comisión según arancel a 
cargo del comprador.— Edictos por 30 días en 
Boletín Oficial y diar.io El Tribuno.- Feriado 
del 31 de Marzo al 4 de Abril.
GUSTAVO A. BOLLINGÉR, Martiliero.

• . - e) 2Ü3 áí 6|b|58.

. N» 1232 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
— JUDICIAL — INMUEBLE ÉN COLONIA 
SANTA ROSA — BASE $'9.200.— . ...

El (lía 7 de Mayo de 1958, a las 17 horas, en 
mi escritorio: béári-Funes 169, .Ciudad,'reina, 
taré, con la Base de Nueve. Mil Doscientos Pe, -. 
sos Moneda Nacional, o sean las dos terceras 
partes de su avaluación fiscal, el inmueble u, 
bicado en calle de la Colonia Esq. Arenales en 
el Pueblo de'Colonia- Santa Rosa; Partido de 
Pichanal, Dpto. Orán de esta Provincia, 'indi, ' 
visualizado como lote 5, Manzana b del plano . 
66 bis.—. Mide 27.50 mts. s|calle de la Colonia 
por 40 mts. s|calle Arenales, limitando al-Nor¿ . 
te calle de lá-Colonia; al Sud fondos del lote 
7; al Este calle Arenales y, al Oeste lote 4, 
según título registrado- al folio 150 asiento 1 
del libro 20 de R. de I. de Orán.— Nomencla, 
tura Catastral; Catastro 581 Manzana 2— Par. 
cela 1— Valor fiscal $ 13.800.0!).— El compra, 
dor entregará' en el acto de remate el veinte 
por ciento del precio de venta y á cuenta 'dol 
mismo, 'el saldo una vez aprobada la subasta- 
por el sr. Juez de la Causa.— Ordena señor 
Juez de Primera Instancia Tercera Nominación 
O. y O, en juicio: “Ejecutivo' — Hernán I: Sal 
vs. Pedro Zderich, Expte. N® 17.838[56”.— Co_ 
misión de arancel a cargo dei ' comprador.— 
Edictos por 30 días en Boletín Oficial y Foro 
Salteño-y 10 días en El Tribuno.— Habilitada 
la Feria de Semana Santa.,

- e) -21|3 al 6|5|58.

1 N® 1185 Por: MIGUEL A. GALLO CASTE , 
LLANOS — JUDICIAL — DERECHOS X AC ’ 
OJONES — SIN BASE
El día Viernes de- Abril de 1958, a horas 17.30 ■ 
en mi escritorio de Avda. Sarmiento. N’ 548, " 
Ciudad, remataré Sin Base, los derechos y. aq 
cienos que le-corresponde a doña Ana Vivas de ■ 
Kelly, sobre el inmueble ubicado en el púa • 
blo de La Caldera, -.el que según títulos regís 
trados a Fio. 237, As, 301 dél Libro B de Títu 
los de ese Dpto. pertenecía a don Guillermo 
J Kelíy. Esta propiedad tiene 20.78. mts. ele 
Norte a Sud por 55..42 mts. de este a Oeste 
y limita: al Naciente con propiedad qué fué 
de don Ricardo Valdéz; al Norte con esta mis 
ma propiedad y la de don Lucas Molina; ál 
Sud con; propiedad de don Vicente Vivas, y 
ál Oeste con el camino nacional o. esa la ca 
Ue principal del puébo. Los derechos y accio 
nes a subastarse equivalen a lá. mitad del in 
mueble. Nom. Catastral: Part, 195. V. Fiscal: 
$ 800.— m]n. Ordena señor Juez de , Paz Letra 
do, Sec. N® 2 tn juicio: “Severino C.abada vs. 
Ana de Kelly”— Ejecutivo. En el acto del. 
remate 30% a cta. - de la compra. Comisión de 
arnacel ’a cargó del comprador.' -.Publicación 



■ edictos 15 " días en diarios B. Oficial y Foro- 
Salteño y por 2 días en El Intransig..nte.— 
Miguel’A. Gallo'Castellanos— Martiliero Pú 
blico— T. E. -5076;

____________ e) 17)3 al 8| 4 |58.
N? .1184 — Por i MIGUEL. A. GALLO GASTE 

LLANOS — JUDICIAL.
El día jueves 10 dé Abril de 1958, a horas 18, 

en mi escritorio de Avenida Sarmiento N0, 5'48. 
ciudad, remataré con BASE de $ 8.333.33 m|n., 
equivalentes a las dos terceras partes de..su a 
valuación fiscal, los Derechos y Acciones que 
le córrespondían a don PrimitivoDíaz, consis 
tentes en la 'totalidad del inmueble ubicado en 
Villa Chartas o .Loteo Quinta Isasmendi, sobre 
Pasaje Daniel Frías N’ 1.938, entre las calles 
Talcahuano y Ayacucho y San Juan y Mendo 
za, de esta ciudad. Este inmueble cuenta de 
cinco hbaitaciones, luz eléctrica y con. servicio 
de ómnibus, a una cuadra del pavimento; tie 
ne 10 mts. de frente por 10 mts. de contrafren . 
te y 28.50 mts. de fondo. Nomenclatura Catas 
tral: Lote 8, Manzana 34a, Gire. F Sec. F, Part. 
15.315. Títulos 'registrados, a folio 436, As. 881 
dei Libro 10 de Promesas de Ventas. Ordena.se 
ñor Juez de l‘l Instancia C. y C. ’3» Nomina, 
ción en juicio: Sucesorio de Díaz Primitivo”. 
En el acto del remate 20 o|o- de seña a cuenta 
de la compra. Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Publicación edictos 15 días en día 
ríos Boletín Oficial y Foro Salteño y por 3 días 
en El Intransigente:— MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS, Martiliero Púb'ico. T. H.-5076.

N» 1039 — Por: ARTURO SALVATIEBBA- 
JUDICIAL -----  BASE $ 30.500.—

El día 81 de Marzo de 1958 a la 17 hs., en 
el escritorio Buenos Aires 12—Ciudad — Be- 

> mataré con la Baste de $ 30.500 m|n. los de
rechos y acciones equivalentes a la mitad indi
visa de los Lotes de Terreno designados con 
las letflas N, O. P. y Q. de la Finca “La To.

’e) 17)3 al 8|4|58,

N” 1168. — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — INMUEBLES — BASE $ 100.600 

—El día 8 de Abril de 1958 a horas 17, en 
el escritorio Buenos Aires 12 de ésta, ciudad, 
remataré con la base de CIEN MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL, equivalente • a las dos 
terceras partes de su avaluación pericial, terre 
no con casa, ubicado en esta ciudad, calle Pe 
Uegrini Nros. 488, 490 y 492, entre las de San. 
Juan y Pasaje. Juan E. Velarde, con extensión 
de 9 mts. de frente por 35 mts. de fondo, den 
tro'de. ]ps> siguiente límites: .Norte, con el lote 
4: Sud, con lote 5; Este, calle Pellegrini y Oes 
te, ‘lote 13.— Consta de 5 'habitaciones, techos 
de tejuela y zinc, piso de mosaico, materia: co 
cidó.— Títulos folios 107 y 244, asientos 140 y 
3 libros' 14 y 20 R. I. CapitaL— Nomenclatura 
catastral: partida' 6840; Sec. E. Manz. 36 b. 
pare. 4.— Eh el acto el 20% como seña y a 
cuenta del precio.— Ordena Sr. Juez de .'.ra- 
Inst. 4’ Nomin. C. y C. en autos' “Sucesión 
"vacante de Pesia Raiman o Petrona Raiman"’
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 15 días en “Boletín Oficial” y “El 
Tribuno”, Con habilitación de feria para adíe 
tos.

13J3 al 2)4)58 |

N» 1128 — Por: GUSTAVO A. BOLLINGER 
—JUDICIAL—

El día 25 de Abril de 1958 a horas 11. en 
calle Caseros 396 — Salta — remataré con BA 
SE de $ 16.466.66 m|n., o sea dos terceras par 
tes avaluación fiscal, Inmueble ubicado en Pue 
blo de Campo Santo, calle Dr. Julio Cornejo 

i,, N? 58)70. Mide 18.10 mts. frente por 50.50 mts.
"‘•fondo. Superficie 922.19 mts.2. —. Catastro W 

li'd.^-— Título: Libro 2 Folio 45, Asiente 5 R. 
I. Campo Santo (Salta).— Ordena: Juez Civil 
y Comercial 3» Nominación, en juicio: “Colque 
N. Garay .de vs. Alfredo Temer—Ejecutivo". — 

.Expte. N’ 1-7569)55.— Seña 20 por ciento.— Cp 
misión avancé! a cargo del comprador.— Pu 
hlicación treinta días en Boletín Oficial y Fo 
ro Salteño.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

5 e) 6|3 al 18)4)58. ’ 

ma” Colonia Santa Rosa, Dpto. Oran según 
plano archivado en la D. J. bajo N’ 304; con 
extensión cada lote d'e 100 metros de frente 
por 300 metros, de fondo, y comprendidos di
chos lotes dentro d ios siguientes límites ge
nerales: ,nor-oeste, lote 63; nordeste, camino 
vecinal; sud-oeste, lote L ■ y Sud-esté, lote s. y 
parte de latinea qiu se reserva el vendedor. 
Titulo—B. de Venta—Nomenclatura Catastral 
Partidas Nros. 1236—1237—1238 y 1239.— En el 
acto el 30% .como seña y á cuenta del precio. 
Ordena Sr. juez de Primera Instancia Tercera 

. Nominac.ón en lo O. y én autos—-Embargo 
preventivo: Robustiano Mañero vs. Alberto I- 
sidoí'o Ttoscano.— Comisión á cargo del com
prador.— Edictos por 30 días en el Boletín 
Oficial, y Foro Salteño y una publicación El 
Tribuno. .Habilítase la feria de Semana Santa 

e) ,13|2 al 31|3|58.

~ CITACIONES A JUICIO

N» 11.14 — CITACION A JUICIO. El Sr. Juez 
de 1* Instancia., en lo Civil y Comercial, 1” 
Nominación, cita, llama y emplaza a don Juan 
Alessio, por edicto que se publicarán por 20 
veces en el BOLETIN OFICIAL y diario “Fon, 
Salteño”, a estar a derecho en el Expte. N’ 
37.248)57 que le sigue don Juan Carlos Fernán 
dez de la. Vega, bajo apercibimiento de nom 
brársele defensor que lo .represente si dejare 
de comparecer. Salta. Febrero 12 de 1958.

Dr. .NICANOR ARANA, URIOSTE 
Secretario

e) 513 ni 1i4|58.

NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS

N? 1255 — EDICTO: Notificación de Senten 
cia. A doña Elsa Rodríguez de Oliver. Ciudad.

Por el presente edicto notifico á Ud. que 
en la ejecución prendaria que le sigue el Ban
co de Préstamos y Asistencia S. en Exp. n? 6739] 
57, actualmente radicado por ante este Juzga 
do de Paz Letrado Nv 2 a cargo del Dr. Gusta, 
vo Al Uriburu Solá, so ha dictado sentencia, cu 
ya parte resolutiva dice: “Saña, 2.4 de mayo de 
Í957. AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO 
... LÁ ÉXCMA. CAMIARA DE PAZ LETRADA 
FALLA: Disponiendo se lleve adelante la pre ' 
sente ejecución, seguida por Bco. de Préstamos 
y. Asistencia Social contra doña Elsa Rodríguez 
de. Oliver hasta que el acreedor ejecutante se 
haga íntegro pago dial capital reclamado de un 
un mil treinta y siete pesos con 40 Ctvos. 
(S 1.37.40), más sus intereses y costa. Cópiese 
ratifiqúese y repóngase. Publíquese la presente 
sent.encia por tres días en el Boletín Oficial y 
un diario comer'c’al que la parte autora propon 
ga. Haciéndose efectivo el • apercibimiento decre 
lado, téngase como domicilio legal del ejecuta 
do’, la Secretaría N’ 2 de'este Tribunal. Regú
lase en $ 212.44 m¡n. el h-or-toario del Dr. Rey 
nald©. Flores, como letrado y apoderado de la 
parte, actora. GUSTAVO A. URIBURU SOLA. 
JOSE RICARDO VIDAL FRIAIS.— VICTOR 
JOSE MARTORELL VIDAL.— Ante mí EMI 
LIANO E. VIERA.”
QUEDA UD. LEGALMENTE NOTIFICADA.

SALTA, 11 dé diciembre de 1957. 
EMILIANO E. VIERA -- Secretario 

e) -27 al 31)3)58.

POSESION TREINTAÑAL •
% _ _________ ._____________

N® 1237 — CITACION A JUICIO: Vicente 
Solá, Juez de 1? Instancia en lo Civil y Co_ 
mercial, 1» Nominación, en autos: Dioli Her_ 
maripS;,.Sociedad.Colectiva — Posesión Treinta 
ñal1,) .cita y emplaza-por el término de 20 días 
a tocias las personas qué tengan o pretendan 
tener algún derecho sobre .un inmueble ubica, 
do-en el pueblo de Cafayate, Dpto.-mismo 
nombre, Provincia de Salta, Catastro N“ 170, 
Manzana 27, Parcela 11,’ que limita: A1‘Norte, 
con propiedad'.del Consejo'General de Educa, 
ción; al Sud. propiedad de Dioli Hnos.; al Es. 
t-j, propiedad de Domingo Durucch;- y al Oeste, 
calle Mitre- superficie. 431,78 metros cuadrados, 
bajo apercibimiento de . designársele al Defen. 
sor .Oficial para..qué-;4os.'¿represente.— Habilita.

. PÁC. 94-7
tjwí?ÓVTTV‘.TTa.-rni'r; - ------- —• ..

se la feria de Semana • Santa;—"Salta-, Marzo 
20 de 1S58. • ' - ’
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario;

e). 2±|3 al 21)4)58. ' ' ' ;

RECTIFICACION DÉ PARTIDA

N» 1243-EDICTO: En el juicio rectificación' de
partida s|p. Nicoíasa del Carmen-Risso de.Lü 
na, el señor Juez: en" lo Civil y Comercial- doc • 
tor Daniel Ovejero Solá, dictó sentencia, cuya, 
parte dispositiva és: ‘’Sálta,-' dlécióchó- de -Mar
zo dé'19'58 -... .FALLO:" I. Haciendo ■ lugar a 
la demanda en t’das sus partes, disponiendo - 

’la adicción dei apellidó “RISSO” en < * acta de 
nacimiento de la actora, corriente én folió 77 
del tomo .de 190’8 de lá oficina dél Registró-Gi 
vil de Viíla; Benjamín Araoz; Dpto. Búrrucñyú,’• 
Pveia. de ’Túéumán, 'y la constancia- dé ¿quá-teé" 
hija de Joaquina del Tránsito; Risso II. jÍTua- 
vez cumplidas 'las públicáEioñés de Ley'éxhór 
tese para-su toma de-razón. - - . ’ --'l • •

Cópiese, notifíquése y repóngase, SL- él 'deste
cho : vale: Daniel Ovejero Solá”. . Salta • 20 Se 
Marzo de 1958. Habilítese la feria di lá Sainó 
na Santa. ‘

Santiago Fióri — Secretario; . '
• ’ ’ ’ ■' e) 24.3 al 2|4|Á8

CONCURSO CIVIL: . ’

N? 1269 — CONCURSO CIVIL .
Por ante el Juzgado dé 3» Nominación én 

lo divil.se ha dsciafado él concurso ciyir dé- 
don NÉSTOR LAMONACA, domiciliado éñ- cs¿- 
l:e M’tre 1023 de esta.'Ciudad. Se há fijado él 
término de treinta días para- qué los- ácVc.doi 
res presenten ai Síndico Dr. Julio Lúzcan ó 
Ubios con 'domicilio en Mitre 371 -Escritorio :3; 
los títulos justificativos' de- süs'ci'édito's. — Asi 
mismo sé ha pro'hibido hacer pagos"-ó entregas 
de efectos al concursado bajo pena de ño que. 
dar exonerados por- íjiíes pagos o entregas. 
Salta, 24 de -Marzo 4dr 1958. ? •'

AGUSTIN ESCALADA YRIÓNDO
Secretárió ’. ’

e) 31/3 ai 14/5/58.

Ct)MERCIAÍ. ’;

CONTRATO'SOCIAL

—•N’ 1268 — Én la Ciudad d'e Salta, Repúbhi 
ca Argentina, a loé triec'e días del me's- de Fe
brero de mil novecientos cincuenta .y ochó, én. 
iré los’. señores Dr. Élió Marcelo Angel Bová, 
argentino, casado, con domicilio en ' Balcáice 
700; Iñg. Salvador Rosa', argentino, casado, con 
domicilio , en Deán-Funes 507; Alberto' V'fgilio 
Dabusti, argentino, casado, con. ‘ domicilio en 
Baleare© 700 y las" señoras Teresa Éfeá Dábus. 
ti desBová, argentina, casada; Ana Mafia Dá. 
busíí- üe Bova, argentina, -.casada, ambas -<.rmi_ 
ciliadas en Balcafce^700; Nieves Olga Faraldo 
de Rosa, argentina; casada, con domicilio- en 
Deán Funes 507 y Florentina -Madelro de Dá. 
busti, argentina, casada con domicilió" en Bal. 
carée 700, todos ,en_ ésta Ciudad, han convenido 
en constituir una “^p.ciedad de Responsabilidad- 
Limitada” de‘ conformidad a las ’disposicioiiés 
de la Ley N» 11.665,sociedad* que se regirá 
por las siguientes cláusulas: <.......

PRIMERA: — La denominación de ía. Sbcie. 
dad será “Agronomía y Veterinaria “Agripe”, 
una organización al servicio déí Productor 'Agro 
pecuario” girando' en. ésta * plaza* bajó 'já razón 
social “AGRÍVE” Sociedad de Responsabilidad 
Limitada dedicándose a las actividades" 'prófe 
sionales; en ,lás ramas de la- agronomía y. vete, 
rinaria, como también, en la actividad" córner 
cial que deriven de las mismas, representado, 
res, comisiones, compra.venta de específicos y 
a explotaciones ganaderas.

SEGUNDA: — El domicilió de la sociedad se 
" constituye en la dalle’ Mitre número dosc'entos 
. noventa y dos de esta Ciudad, siendo la dura, 

ción del contrato social de diez años a partí- 
de! día primero de Setiembre de mil nowecien 
tos cincuenta- y siete, a cuya fecha se retro
traen los efectos del presente contrato erapc. 
zando a regir el mismo desde esa fecha. ....

de..su
Ordena.se
divil.se


/y

PAfi, 948 &m, w ai'Dg io&0
iííl^íSESas^SaíhjLa: BOLETIN -OMAL

TERCERA: — Capital' Social. El capital so
cial lo constituye- la suma de ‘DOSCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS PE'* 
SOS MONEDA NACIONAL, dividido en dos 
mil setecientas noventa y nueve cuotas de cien 
pesos m/n. cada una, aportadas, suscritas é in. 
tégradas en la siguiente forma: él socio señor 
Elio Marcelo Angel Bová suscribe" é integra seis 
cientas sesenta y nueve cuotas de cien pesos 
cada una, lo que hace Yin total de sesenta 
seis mil novecientos, pesos moneda nacional; 
el. socio señor Salvador Rosa suscribe é inte, 
¡gra trescientos setenta y tires cuotas de cien 
i pesos cada una que hace uia total de Treinta 
ry s ete mil: trescientos pesos moneda nacional 
el socio señor Alberto Virgilio Dabusti, suscri 
be é- integra sesenta y siete cuotas de cien pe 

.;sos-m|i.'á. cada una, que hace un total de seis 
mil setecientos., pesos-moneda nacional; la so 
cia séñ’ora Teresa Elsa Dabusti de Bová suscri 
ibe /é miegra ochocientas treinta y dos cuotas 
de cien pesos cada una, que hace un total de 
Ochenta y tres mil doscientos pesos moneda 
nacional; • la socia- señora Ana María Dabust' 
de Bová, suscribe é integra seiscientas sesenta 
y ochó cuotas de cien pesos cada una, que ha. 
ce un total de Sesenta'y seis mil ochocientos 

pesos moneda, nacional; la‘socia señora. Nieves 
jOlga Faráldo de Rosa, suscribe é-integra cien.

-yetóte y tres cuotas de cien pesos cada una 
pe hace- un total de doce mil trescientos ne_ 

oos moneda nacional; la socia Florentina Ma. 
cleiro de’ Dabusti suscribe é integra sesenta y 
siete cuotas de cien pesos cada una o sea un 

¡total de Seis mil setecientos pesos moneda na-, 
¡cional. Se integra todo éí capital en este ra-.-. 
mentó siendo esta integración en bienes de i.á 
púralezá propia del negocio, según balance e in 
ventarlo • general que se agrega- al presente. . 
-..CUARTA: — La administración y dirección 
te la.-sociedad será ejercida por un gerente y 
•p. sub_gerente, teniendo éí gerente, y en cas-, 
1 ausencia o enférmedacG el sub-gerente, el 
jozcle”‘la. firma social, para*todos los actos ne 

pesarlos para la buena marcha- de la sociedad 
jue ,a título enunciativo y no limitativo se er,u 
fueran a continuación; firmar toda la documen 
dación, cheques, pagarés,- podrán representar a 
la sociedad átate las autoridades Públicas, Eje 
mtivas, Legislativas, Judiciales o Administra 
¿vas de la Nación p de ,1a tPcia. o M¡unicipa 

^és, en todos los actos propios á sus f'nc- y 
eri aquellos que consideren inherentes a los mis 

t saos, incluso. actuar ten nombre de la sociedad 
‘con las más amplias facultades en toda ciase 
de juicio; tienen a su cargo lo. administración 
de la Sociedad en la ext-ens’ón fijada por e^te 
contrato y las leyes nacionales y provintsates 
subsidiariamente celebrar en nombre de la so_ 
■ciedad todos los actos jurídicos que las ley-s.
autorizan y especialmente, aquellos que seanne 
cesarlos para la existencia, desarrollo y pregue 
so de la sociedad; firmar’ todos los documgtos 

■ óe la administración relativas a- las operario, 
toes sociales; adquirís en -nombre de la sociedad 
bienes muebles é inmuebles urbanos y rurales 
para la explotaciór social; otorgar y aceptar 
poderes especiales y generales y renunciarlos; 
comprar, vender, permutar, transferir, depositar 

l y dar en caución o retirar títulos, valores; reci 
: bir pagos y extender obligaciones; constituir 
'depósitos de dinero en los Bancos y extraer to
tal o parcialmente esos depósitos...............:...

QUINTA: — La sociedad, ni los socios indi
vidualmente podrán usar la firma.social en pres 

. taciones gratuitas, ni comprometerlas en fianzas 
[para terceros, como osí eo operaciones ajenas 
. al negocio que sean del mismo género del que 
realiza la sociedad. Todas las resoluciones que 

I se .adopten de interés social serán tomadas pre 
¡vía votación y por mayoría de votos, debiéndo. 
' se consignar las -mismas en. el “‘Libro de Actas”

de la sociedad. El - sueldo/ qué go2áfá él socio 
gerente, y el súb_gerente será fijado en un m 
,to posterior a este contrato y por mayor,.: de 
votos, teniéndose en cuenta para- la fi’jaciói.i ¿él 
mismo, los títulos Habilitantes profesionales de 
cada uño. ..'.......... ......... ................................

SEXTA: — Anualmente .en el mes de Enero, 
se practicará na.balance gene!al para determ’._ 
nar el estado de los negoc'cs sociales, el cual 
deberá quedar terminado y pasado al libro res 
pectivo, hasta el; dia treinta y uno del expresa, 
do mes, balance que será puesto en conocimien. 
to de todos los socios, y si transcurridos quince 
días de la fecha de comunicación ninguno de 
los socios los Objetara se tendrá por aprobado 
La objeción, si la ¡hubiere, deberá manifestar 
se por telegrama colacionado. Los balances se.. 
lán confeccionados tomándose como base el pre 
c’o de compra de las materias primas, merca., 
cierras en general, precio de uso para las niá_ ' 
quinas y precio de instalación para- los edificios 
fi instalaciones en general se creará ei fondo de 
reserva legal, reservándose el cinco por ciento 
de las utilidades líquidas, hasta alcanzar el diez 
por ciento del capital...........................................

SEPTIMA: — Los saldos que los socios tuvie 
~en en sus respectivas cuentas particulares, has 
.ta la suma que se dt-terminara devengarán ,un 
* iteres nunca menor del doce por ciento a car 
go de las utilidades de la sociedad-. Las utiiida 

luego 
fondo 
fondo 
distri.

y a un solo efecto en prueba de conformidad. 
J. J. CORNEJO ’

. e) ; 31| 3 |58‘.

TBANS.FEBENOIA.de CUOTAS SOCIALES:

des’ líquidas qué resultaren anualmente 
de destinar el cinco por ciento para el 
de “Reserva Legal” • y 'hasta que dicho 
rubra el diez por ciento del capital, se 
huirá entre los socios eu- partes iguales, de acuri- 
do al número de acciones de los mismos iiigi'e 
sando esta ganancia a la cuenta particular de 
cada socio. Sí hubiem pérdidas serán soporta., 
das de acuerdo a lo expresado para las ga_. 
na lelas................ ., ............

OCTAVA: — El socio que desearé retirarse 
de la sociedad antes de la expiración del plazo 
fijado, deberá comunicarlo por telegrama cola 
cionado con un mes de anticipación debiéndose 
rea'izar uo balance general, y, tanto del capi 
tal como las utilidades les serán restituidas 
en la siguiente proporción: el 25% al aprobar 
se el balance, cuya realización aro podrá exce 
darse de treinta días; otro 25% dentro de los 
90 días subsiguientes posteriores y el 50% res 
tar.-te a 5ns 180 .días subsiguientes. El 75% a 
entregarse después de la aprobación del balan 

tendrá un interés del 12% anual. Si se produ 
jwe el fallecimiento ce uno de los socios se 
procederá como queda expresado anteriormente 
no aceptándose la incorporación de los herede 
ios en cuenta del socio fallecido. Será de rigu 
rosa aplicación el artículo 12 de la ley 11.645, 
que prescribe que la cuota social no podrá 
ser cedida a terceros extraños a la sociedad si 
no. co.' la mayoría de los socios que represen, 
ten las tris cuartas partes del capital.

NOVENA: — Se designa gerente y sub—ge 
rente de la sociedad a los socios señores Elio 
Marcelo Angel Bová y .Salvador Rosa respecti 
vam nte; siendo de aplicación los artículos 
15 y 16 de la ley 11.645.

DECIMA: — En caso de disolución por 
tos motivos, de conveniencia social, como, 
la imposibilidad de lograr el fin social o 
disccrd'a grave y permanente entre los socios, 
esta será practicada como también sus poste 
rior' liquidación por la perscra qüe nombren 
los socios por mayoría de votos y de acuer 
do a las normas que se fijarán en caso. de Ite 
gar esta eventualidad.

En todos los casos y situaciones no previstas 
expresamente en este coijtrato social, se esta 
rá a las disposiciones de Ja ley Í1-.645 y del Có 
digo.de Comercio en sug artículos pertinentes, 

Se firman dos‘ejemplares de un mismo tenor

N? 1253 — En la ciudad de Metán, capital 
del departamento del mismo- nombre, provincia 
de Salta a los veintiún días del mes de mar 
zc de mil novecientos cincuenta y ocho, reuní. 
dos los socios de la firma “Pablo C. Arroyo é 
hijos SRL.”, don Pablo Carlos Arroyo, gerente’ 
don Pablo César Arroyo, Subgerente y Dr. Víc 
tor Abel Arroyo, subgerente en el. local de la 
calle 9 dg Julio 402, acuerdan:

El socio Dr. Víctor Abel Arr.oyoz vende al 
socio gerente don Pablo Carlos Arroyo, el "total 
de sus cuotas sociales que ascienden:,.a cien cuo 
tas de un mil p'esos moneda nacional p sean 
cien mil pesos moneda nacional y el’poreiento 
que 'le corresponde en el Fondo de Reserva Le 
gal, el que importa siete mil novecientos sesenta 
y tres pesos cqnl siete centavos moneda ñacio_ - ■ 
nal. siendo por consiguiente el total de la-vven 
ta por ciento siete mil novecientos sesenta y 
tres pesos siete centavos mbnteda nacional'.

El comprador, don Pablo Carlos Arroyo,- abo 
nará al vendedor Dr. Víctor Abel Arroyó el *im. 
porte adeudado en la siguiente forma: siete 
mil novecientos sesenta y tres pesos,'.siete cen 
tavos moneda nacional en el acto dé firmarse 
este contrato y el resto en veinte cuotas men 
suales de cinco mil pesos moneda nacional, cüp;. 
tas que se abonarán dentro- de los. lémco pri 
meros días de cada mes, sin ‘ interés;

En prueba de conformidad con lo que antece 
de, ss firman tres ejemplares de un mismo te 
ñor y á un solo efecto, en el lugar y fecha arri 
ba indicado.

Pablo Carlos Arroyo, Pablo César Arroyo, • 
Víctor Abel Arroyo.—

261 3158.

SECCION AVISOS

N» 1272 Club Atlético Cerrillos 
Convocatoria a Asamblea General Ordinaria 

Convócase a Asamblea General Ordinaria 
para el día 9 de abril de 1858 a horas 21,30 
en 
la

S?:

la 'sede social de la Institución para tratar 
siguiente Orden del Día:
Lectura y aprobación acta anterior.
Aprobación Balance y Memoria ejercicio an 
terior, "
Renovación total O. D.

Cerrillos, 28 de Febrero de 1958. ,
José Aguilera (h) — Presidente
Juan R. Delgado — Secretario
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A LOS SU8OBIPTORE3

Se recuerda que las suscripciones al BOLES- 
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el ine» 
de su vencimiento.

A LOS AVISADORES
La primera publicación de loa, avisos ,debe ser 

controlada por los interesados a fIn ’de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error en que •• 
hubiere incurrido.

EL. DIRECTOS

<
1

Talleres Oráticos
CARCEL ' PENITENCIARIA 

i-’' SALTA
1.W

TBANS.FEBENOIA.de
digo.de

